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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 15, fracciones V, VI y VII; 17; 18; 19, párrafo primero y las 
fracciones I, II y V; 20; 21, párrafo primero y fracciones I y II; 22, párrafos primero y último; 23; 24, párrafo 
segundo; 25, fracciones II y III; 35, párrafo segundo; 37; 40, párrafo segundo; 42; 43, párrafo primero; 54; 57, 
párrafo segundo; 58, fracciones V, VII, XI, XII y XV; 59, párrafo primero y fracción II; 60; 61, fracción II; 62, 
fracción I y III; 63, párrafo primero; 66 y 67 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 15.- ... 

I. a IV. ... 

V. La manera de integrar el Órgano de Gobierno y de designar a la persona Titular de la Dirección 
General, así como al personal adscrito al servicio público en las dos jerarquías inferiores a ésta; 

VI. Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno señalando cuáles de dichas facultades son 
indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones de la persona Titular de la Dirección General, quien tendrá la 
representación legal del Organismo; 

VIII. y IX. ... 

... 

... 

... 

ARTICULO 17.- La administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un Órgano de 
Gobierno que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y una Dirección General. 

ARTICULO 18.- El Órgano de Gobierno estará compuesto por no menos de cinco ni más de quince 
personas integrantes propietarias y de sus respectivas suplentes. Será presidido por la persona Titular de la 
Coordinadora de Sector o por la persona que la persona Titular designe. 

El cargo de integrante de Órgano de Gobierno será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por 
medio de representantes. 

ARTICULO 19.- En ningún caso podrán ser integrantes del Órgano de Gobierno: 

I. La persona Titular de la Dirección General del Organismo de que se trate. Se exceptúan de esta 
prohibición aquellos casos de los organismos a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado o civil con cualquiera de quienes integren el Órgano de Gobierno o con la Directora o Director General; 

III. y IV. ... 

V. Las diputadas y los diputados y las senadoras y los senadores al H. Congreso de la Unión en los 
términos del artículo 62 Constitucional. 

ARTICULO 20.- El Órgano de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto 
orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al año. 

El propio Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una 
de las personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asisten sean representantes de la 
Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las personas integrantes 
presentes teniendo la Presidenta o el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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ARTICULO 21.- La persona Titular de la Dirección General será designada por la Presidenta o el 
Presidente de la República, o a su indicación a través de la Coordinadora o Coordinador de Sector por el 
Órgano de Gobierno, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio en forma destacada en actividades profesionales, de 
servicio público, administrativo o sustancialmente relacionadas con materias afines a las de competencia de 
cada entidad paraestatal, y 

III. ... 

ARTICULO 22.- Las directoras y los directores generales de los organismos descentralizados, en lo 
tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, 
ordenamientos o estatutos, estarán facultados expresamente para: 

I. a VIII. ... 

Las directoras y los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y 
VII bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el Estatuto orgánico que autorice el Órgano 
o Junta de Gobierno. 

ARTICULO 23.- Para acreditar la personalidad y facultades según el caso, de quienes integren el Órgano 
de Gobierno, de la Secretaria o del Secretario y Prosecretaria o Prosecretario, de la Directora o Director 
General y de las apoderadas o apoderados generales de los organismos descentralizados, bastará con exhibir 
una certificación de la inscripción de su nombramiento o mandato en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados. 

ARTICULO 24.- ... 

Las personas titulares de las direcciones generales o quienes realicen funciones similares en los 
organismos descentralizados, que no solicitaren la inscripción aludida dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su constitución o de sus modificaciones o reformas, serán responsables en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 25.- En el Registro Público de Organismos Descentralizados deberán inscribirse: 

I. ... 

II. Los nombramientos de quienes integren el Órgano de Gobierno, así como sus remociones; 

III. Los nombramientos y sustituciones de la Directora o Director General y en su caso de las 
Subdirectoras y los Subdirectores y otras funcionarias o funcionarios que lleven la firma de la entidad; 

IV. a VI. ... 

... 

ARTICULO 35.- ... 

El propio Consejo será presidido por la persona Titular de la Coordinadora de Sector o por la persona a 
quien éste designe, deberá sesionar válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una de las 
personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asistan sean representantes de la participación 
del Gobierno Federal o de las entidades respectivas. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las 
personas que lo integren presentes, teniendo quien lo presida voto de calidad para el caso de empate. 

ARTICULO 37.- Las personas Titulares de las Direcciones Generales o sus equivalentes de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que se les atribuyan en los 
estatutos de la empresa y legislación del caso, tendrán las que se mencionan en el artículo 59 de este 
ordenamiento. 

ARTICULO 40.- ... 

Los Comités Técnicos y las directoras o directores generales de los fideicomisos públicos citados en 
primer término se ajustarán en cuanto a su integración, facultades y funcionamiento a las disposiciones que 
en el Capítulo V de esta Ley se establecen para los órganos de gobierno y para personas Titulares de las 
Direcciones Generales, en cuanto sea compatible a su naturaleza. 

ARTICULO 42.- Las instituciones fiduciarias, a través de la Delegada o Delegado Fiduciario General, 
dentro de los seis meses siguientes a la Constitución o modificación de los fideicomisos deberán someter a la 
consideración de la dependencia encargada de la coordinación del sector al que pertenezcan, los proyectos 
de estructura administrativa o las modificaciones que se requieran. 
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ARTICULO 43.- Cuando, por virtud de la naturaleza, especialización u otras circunstancias de los 
fideicomisos, la institución fiduciaria requiera informes y controles especiales, de común acuerdo con la 
Coordinadora de Sector, instruirán a la Delegada o Delegado Fiduciario para: 

I. a V. ... 

ARTICULO 54.- La Directora o Director de la entidad paraestatal someterá el programa financiero para su 
autorización al Órgano de Gobierno respectivo con la salvedad a que se refiere la fracción II del artículo 58 de 
esta Ley; una vez aprobado remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la parte correspondiente a 
la suscripción de créditos externos para su autorización y registro en los términos de la Ley correspondiente. 

ARTICULO 57.- ... 

El Órgano de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la 
entidad con sujeción a las disposiciones de esta Ley y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 
58 de este ordenamiento, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en la persona Titular de la Dirección 
General. 

ARTICULO 58.- ... 

I. a IV. ... 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, la Directora o 
Director General, pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones 
propias del objeto de la misma; 

VI. ... 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de esta Ley, las políticas, bases y 
programas generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad 
paraestatal con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles. La Directora o Director General de la Entidad y en su caso el personal del 
servicio público que deba intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos 
bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el Órgano de Gobierno; 

VIII. a X. ... 

XI. Nombrar y remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General, al personal del servicio 
público de la entidad paraestatal que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de 
aquella, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y 
concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidenta o Presidente entre personas ajenas a la entidad, al 
Secretario o Secretaria quien podrá ser integrante o no del mismo; así como designar o remover a propuesta 
de la persona Titular de la Dirección General de la entidad al Prosecretario o Prosecretaria del citado Órgano 
de Gobierno, quien podrá ser o no integrante de dicho órgano o de la entidad; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda la persona Titular de la Dirección 
General con la intervención que corresponda a las Comisarias o a los Comisarios; 

XVI. y XVII. ... 

ARTICULO 59.- Serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales 
de las entidades, las siguientes: 

I. ... 

II. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la 
entidad y presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno. Si dentro de los plazos correspondientes la 
Directora o Director General no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su correspondiente 
responsabilidad, el Órgano de Gobierno procederá al desarrollo e integración de tales requisitos; 

III. a XIV. ... 

ARTICULO 60.- El órgano de Vigilancia de los organismos descentralizados estará integrado por una 
Comisaria o Comisario Público Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Las Comisarias o Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, 
realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente 
y de inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efectuarán los 
actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de 
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la Función Pública les asigne específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones 
citadas el Órgano de Gobierno y la Directora o Director General, deberán proporcionar la información que 
soliciten las Comisarias o los Comisarios Públicos. 

ARTICULO 61.- ... 

I. ... 

II. Las Directoras y los Directores Generales definirán las políticas de instrumentación de los sistemas de 
control que fueren necesarios; tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se 
detectaren y presentarán al Órgano de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos 
del sistema de control, su funcionamiento y programas de mejoramiento, y 

III. ... 

ARTICULO 62.- ... 

I. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto de la persona titular del órgano de control 
interno o del área de responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa del personal adscrito 
al servicio público de la entidad e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la 
materia, así como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interponga el personal del 
servicio público de la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas. 

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 
Federales, representando al titular de la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

III. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán revisiones y 
auditorías; vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las 
disposiciones aplicables; presentarán a la persona Titular de la Dirección General, al Órgano de Gobierno y a 
las demás instancias internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y 
evaluaciones realizados. 

ARTICULO 63.- Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus 
estatutos y en los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, 
incorporarán los órganos de control interno y contarán con las Comisarias y los Comisarios Públicos que 
designa la Secretaría de la Función Pública en los términos de los precedentes artículos de esta Ley. 

... 

ARTICULO 66.- En aquellos casos en los que el Órgano de Gobierno, Consejo de Administración, o la 
Dirección General no dieren cumplimiento a las obligaciones legales que les atribuyen en este ordenamiento, 
el Ejecutivo Federal por conducto de las dependencias competentes así como de la Coordinadora de Sector 
que corresponda, actuará de acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar las 
deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las disposiciones de esta Ley u otras leyes. Lo 
anterior sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las responsabilidades a que hubiere lugar. 

ARTICULO 67.- En aquellas empresas en las que participa la Administración Pública Federal con la 
suscripción del 25% al 50% del capital, diversas a las señaladas en el artículo 29 de esta Ley, se vigilarán las 
inversiones de la Federación o en su caso de la Ciudad de México, a través de la Comisaria o Comisario que 
se designe por la Secretaría de la Función Pública y el ejercicio de los derechos respectivos se hará por 
conducto de la dependencia correspondiente en los términos del artículo 33 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, estatutarias o administrativas que se opongan 
al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 
Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Héctor René Cruz Aparicio, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Cuba sobre Cooperación, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en 
Asuntos Aduaneros, firmado en Los Cabos, Baja California Sur, México, el veinte de abril de dos mil dieciocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El veinte de abril de dos mil dieciocho, en Los Cabos, Baja California Sur, México, el Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba sobre Cooperación, 
Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros, cuyo texto consta en la 
copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinte de noviembre de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
treinta del propio mes y año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 27, numeral 1 del Acuerdo, fueron recibidas en La Habana, 
República de Cuba, el cuatro de octubre de dos mil dieciocho y el primero de febrero de dos mil diecinueve. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2019 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el tres de marzo de dos mil diecinueve. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba sobre Cooperación, 
Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros, firmado en Los Cabos, 
Baja California Sur, México, el veinte de abril de dos mil dieciocho, cuyo texto es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE CUBA SOBRE COOPERACIÓN, ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA E 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN ASUNTOS ADUANEROS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba, en lo sucesivo 
denominados las “Partes”; 

CONSIDERANDO que las infracciones a la Legislación Aduanera son perjudiciales para los intereses 
económicos, fiscales, comerciales, sociales, culturales, de seguridad y salud pública de las Partes; 

CONSCIENTES de que la cooperación, la asistencia administrativa mutua y el intercambio de información 
entre sus Autoridades Aduaneras fomenta el desarrollo bilateral de las relaciones económico-comerciales; 

RECONOCIENDO la importancia de la cooperación y asistencia mutua entre sus Autoridades Aduaneras 
en asuntos relativos a la aplicación y ejecución de la Legislación Aduanera; 

CONVENCIDAS de que el combate a las Infracciones Aduaneras puede ser más efectivo a través de la 
cooperación entre Autoridades Aduaneras, de conformidad con procedimientos legales mutuamente 
convenidos, y 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN las obligaciones contraídas a través de las convenciones 
internacionales en la materia, vinculantes para las Partes; 
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Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

DEFINICIONES 

Para los fines del presente Acuerdo, los términos utilizados tienen el significado siguiente: 

1. “Autoridad Aduanera”: Para el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, y para el Gobierno de la República de Cuba, la Aduana General de la República; 

2. “Autoridad Aduanera Requerida”: La Autoridad Aduanera que recibe la solicitud de asistencia en 

materia aduanera; 

3. “Autoridad Aduanera Requirente”: La Autoridad Aduanera que formula la solicitud de asistencia en 

materia aduanera; 

4. “Cadena logística de comercio internacional”: Todo proceso en el que se encuentre involucrado el 

movimiento transfronterizo de mercancías, del lugar de origen a su destino final; 

5. “Datos personales”: La información concerniente a una persona identificada o identificable; 

6. “Funcionario”: Cualquier servidor público de la Autoridad Aduanera, o bien, un servidor público 

designado por dicha Autoridad; 

7. “Impuestos Aduaneros”: Los aranceles, impuestos, cuotas y cualquier otro cargo o contribución 

incluso por medidas antidumping u otros derechos compensatorios que se recauden en el territorio 

de las Partes en aplicación de su Legislación Aduanera, con excepción de los derechos por servicios 

prestados; 

8. “Información”: Los datos, documentos, informes, copias certificadas o autenticadas u otras 

comunicaciones en cualquier formato, incluyendo el electrónico, en poder de las Autoridades 

Aduaneras; 

9. “Infracción Aduanera”: Todo acto, omisión o tentativa, mediante los cuales se infringe la Legislación 

Aduanera, incluidos aquellos que puedan derivar del ámbito aduanero y su contribución al ámbito 

penal, cuando éstos deriven de operaciones en materia de comercio exterior; 

10. "Legislación Aduanera”: El conjunto de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de las 

Partes cuya aplicación esté a cargo de las Autoridades Aduaneras, relacionadas con la importación, 

exportación, transbordo, tránsito y almacenamiento de mercancías, o cualquier otro régimen u 

operación aduanera, relacionado con Impuestos Aduaneros, y aquellas relativas a prohibiciones, 

regulaciones, restricciones y cualquier otra medida de control aplicable antes, durante o con 

posterioridad al despacho aduanero; 

11. “Personas”: Cualquier figura jurídica reconocida por la legislación de cada una de las Partes como 

persona, y 

12. “Territorio” significa: 

a) respecto de los Estados Unidos Mexicanos, el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tal 

como se define en su Constitución Política, incluyendo cualquier área más allá de su mar 

territorial sobre la cual los Estados Unidos Mexicanos puede ejercer derechos soberanos de 

exploración y explotación de los recursos naturales del fondo marino, subsuelo, las aguas 

suprayacentes y el espacio aéreo, de conformidad con el derecho internacional; 

b) respecto de la República de Cuba, el territorio de la República de Cuba es todo el territorio 

nacional en el que ejerce su soberanía el Estado cubano, según lo establecido en la Constitución 

de la República. 
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ARTÍCULO 2 

ALCANCE DEL ACUERDO 

1. Las Partes, a través de sus Autoridades Aduaneras, se proporcionarán cooperación y asistencia de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo para asegurar la correcta aplicación de sus 
respectivas Legislaciones Aduaneras, prevenir, investigar, sancionar y combatir cualquier infracción a las 
mismas, así como para disminuir los niveles de riesgo de la cadena logística de comercio internacional. 

2. La información requerida en el marco del presente Acuerdo, será proporcionada previa solicitud o por 
iniciativa propia, a fin de determinar la competencia de las Autoridades Aduaneras en la solicitud de asistencia 
mutua. 

3. La información proporcionada de conformidad con el numeral anterior de este Artículo, podrá ser 
utilizada en cualquier proceso administrativo o judicial. 

4. Las Autoridades Aduaneras, cooperarán en la búsqueda, desarrollo y estudio de nuevos procedimientos 
aduaneros, en la formación de personal e intercambio de especialistas y de otras cuestiones que pudieran 
requerir acciones conjuntas en materia aduanera. 

5. El intercambio de información sobre Infracciones Aduaneras que trasciendan al ámbito penal no se 
considerará para efectos de dicha materia como intercambio de información, sino que servirá para administrar 
los riesgos y alcances de las conductas llevadas a cabo en el entorno aduanero y su contribución en el ámbito 
penal. Servirá, además, para que cada una de las Autoridades Aduaneras se actualice en el conocimiento de 
las acciones tendientes a vulnerar su Legislación Aduanera, sin limitarse a las infracciones de índole 
administrativo sino también a aquellas cuyo objeto sea configurar delitos, ya sea para decidir acciones 
preventivas o correctivas, eminentemente aduaneras. 

6. Cualquier cooperación y asistencia dentro del marco del presente Acuerdo, deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables en el territorio de cada Parte, dentro de 
los límites de la competencia de sus respectivas Autoridades Aduaneras, y de conformidad con los recursos 
económicos disponibles. 

7. Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá interpretarse de manera que restrinja su aplicación o 
las prácticas de cooperación y asistencia mutua que se encuentren en vigor entre las Partes. 

8. La asistencia mutua prevista en el presente Acuerdo no incluye las solicitudes de aprehensión de 
personas o el cobro de Impuestos Aduaneros, cargos, multas o cualquier otra cantidad determinada por la 
Autoridad Aduanera de cada una de las Partes. 

9. Las disposiciones del presente Acuerdo no otorgan derechos a favor de persona alguna para obtener, 
suprimir o excluir cualquier prueba o evidencia, ni para impedir la ejecución de una solicitud de asistencia. 

CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 3 

INFORMACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA 

1. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud o por iniciativa propia, se proporcionarán información que 
ayude a asegurar la correcta aplicación de la Legislación Aduanera de cada Parte para prevenir, investigar y 
combatir cualquier Infracción Aduanera o actividad planeada, en curso o consumada, que otorgue base 
suficiente para presumir que una Infracción Aduanera ha sido cometida o que será cometida en el territorio de 
la otra Parte, así como para tratar de disminuir los niveles de riesgo en la seguridad de la cadena logística 
de comercio internacional. Dicha información podrá incluir: 

a) técnicas de aplicación de controles aduaneros que hayan probado su efectividad; 

b) nuevas tendencias, medios o métodos utilizados para cometer Infracciones Aduaneras, así como 
los tendientes a alterar el origen, la clasificación arancelaria y/o el valor correcto de las 
mercancías; 

c) mercancías que las Autoridades Aduaneras consideren sensibles o susceptibles de ser objeto de 
Infracciones Aduaneras, los regímenes aduaneros a los que son sometidas, así como los medios 
de transporte y de almacenamiento utilizados en relación con dichas mercancías; 
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d) datos de personas que han cometido una Infracción Aduanera o que sean sospechosas de 
haberla cometido en las operaciones de comercio exterior entre las Partes, siempre que la 
legislación de las Autoridades Aduaneras en materia de protección de datos personales permita 
el intercambio de dicha información; 

e) información de declaraciones de personas que ingresen al territorio de las Partes y manifiesten 
llevar consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al monto 
establecido en la legislación aplicable de la Parte de la Autoridad Aduanera Requerida; 

f) Información relacionada a los derechos de propiedad intelectual e industrial que estén protegidos 
por la legislación aplicable de las Partes, con el único objeto de conocer los métodos y patrones 
utilizados en las operaciones de comercio exterior con la intención de transgredir tales derechos, 
y poder implementar acciones y disposiciones aduaneras, y 

g) Cualquier otra información que pueda ayudar a las Autoridades Aduaneras para propósitos de 
control del comercio entre las Partes o de prevención de violaciones a su seguridad, de 
conformidad con su legislación nacional aplicable. 

2. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud, se proporcionarán la información siguiente: 

a) si los bienes importados dentro del territorio de la Autoridad Aduanera Requirente han sido 
exportados legalmente desde el territorio de la Autoridad Aduanera Requerida; 

b) si los bienes exportados desde el territorio de la Autoridad Aduanera Requirente han sido 
importados legalmente dentro del territorio de la Autoridad Aduanera Requerida, y 

c) si el destino de las mercancías es diferente al señalado en la declaración de importación y/o 
exportación. 

La información que se proporcione deberá describir el procedimiento aduanero utilizado para el despacho 
de las mercancías. 

3. Las Autoridades Aduaneras se proveerán, previa solicitud o por iniciativa propia, información que les 
permita verificar la veracidad o la certeza de una declaración de importación o exportación de mercancías, 
relacionada con la exacta aplicación de la Legislación Aduanera en materia de: 

a) la determinación del valor correcto de las mercancías; 

b) la clasificación arancelaria de las mercancías; 

c) la verificación del país de origen de las mercancías, y 

d) la aplicación de las medidas de prohibición, regulación, restricción y otros controles de 
tributación, preferencias o exenciones relacionadas con la importación, la exportación, el tránsito 
de mercancías y otros regímenes aduaneros. 

4. Si la Autoridad Aduanera Requerida no tuviera la información solicitada, tratará de obtenerla, actuando 
por cuenta propia y de conformidad con la legislación de su país. 

5. La responsabilidad de la exactitud, actualidad y legalidad de los datos en los sistemas informáticos será 
de la Autoridad Aduanera que los proporcione. 

ARTÍCULO 4 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las Autoridades Aduaneras se intercambiarán información sobre las operaciones de comercio exterior: 

a) Que habiendo sido procesada mediante gestión de riesgo, establezca algún tipo de alerta que 
deba enviarse a la otra Parte, de manera expedita, a efecto de que sean tomadas las medidas 
preventivas correspondientes. 

b) Relacionada con embargos o decomisos de mercancías y de dinero que hayan efectuado, 
incluyendo métodos de detección y modos de ocultamiento, la que se clasificará como 
confidencial y para uso exclusivo de las Partes. 
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ARTÍCULO 5 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON INFRACCIONES ADUANERAS 

Las Autoridades Aduaneras deberán, previa solicitud o por iniciativa propia, proporcionarse información 

sobre actividades planeadas, en curso o consumadas, que otorguen bases suficientes para presumir que una 

Infracción Aduanera ha sido cometida o que será cometida en el territorio de la otra Parte. 

ARTÍCULO 6 

INFORMACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS ADUANEROS 

1. La Autoridad Aduanera Requerida deberá, previa solicitud, proporcionar información para asistir a la 

Autoridad Aduanera Requirente cuando ésta tenga razones para dudar de la veracidad o la certeza de una 

declaración de importación o exportación de mercancías, en apoyo a la exacta aplicación de su Legislación 

Aduanera y/o en la prevención de Infracciones Aduaneras. 

2. La solicitud deberá especificar los procedimientos de verificación que la Autoridad Aduanera Requirente 

aplicó o intentó aplicar, así como la información específica solicitada. 

ARTÍCULO 7 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

1. Las Autoridades Aduaneras podrán intercambiar la información a que se refiere el presente Acuerdo a 

través de medios electrónicos. 

2. La Autoridad Aduanera Requerida podrá proporcionar a la Autoridad Aduanera Requirente expedientes, 

documentos y cualquier otro material por medios electrónicos, a menos que esta última solicite que los 

mismos le sean expedidos en copias simples, certificadas o autenticadas. 

ARTÍCULO 8 

INTERCAMBIO SISTEMÁTICO DE INFORMACIÓN 

Las Autoridades Aduaneras intercambiarán información de manera sistemática, conforme al procedimiento 

que a tal efecto convengan en los arreglos específicos que refiere el Artículo 25, numeral 1, del presente 

Acuerdo, siempre que sus respectivas legislaciones nacionales lo permitan. 

CAPÍTULO III 

ASISTENCIA ESPECIAL 

ARTÍCULO 9 

ASISTENCIA ESPONTÁNEA 

La Autoridad Aduanera de una Parte podrá, en la medida de lo posible, por iniciativa propia y sin demora, 

proporcionar asistencia a la Autoridad Aduanera de la otra Parte, sobre cualquier información relacionada con 

el movimiento de mercancías que constituyan o puedan constituir una Infracción Aduanera en el territorio de 

la otra Parte, o en aquellos casos en que se considere que puedan ocasionar daños considerables a la 

economía, salud y seguridad pública, incluyendo aquella relacionada con la disminución de los niveles de 

riesgo en la seguridad de la cadena logística de comercio internacional, o de cualquier otro interés esencial  

de las Partes. 

ARTÍCULO 10 

ASISTENCIA ANTICIPADA 

Si la Autoridad Aduanera de la Parte exportadora identifica cualquier información relacionada con una 

violación de su Legislación Aduanera, incluyendo la valoración, la clasificación y el origen de las mercancías, 

después de que las mismas hayan abandonado su territorio, dicha información podrá ser compartida con la  

Autoridad Aduanera de la Parte importadora, preferentemente previo al arribo de las mercancías. 
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ARTÍCULO 11 

VIGILANCIA ESPECIAL E INFORMACIÓN 

1. La Autoridad Aduanera Requerida deberá, previa solicitud y dentro del ámbito de su competencia y 
posibilidades, de conformidad con su legislación nacional aplicable, mantener una vigilancia especial  
y proporcionar información sobre: 

a) mercancías en tránsito o en almacenaje que hayan sido utilizadas o se tengan indicios que lo 
hayan sido, para cometer Infracciones Aduaneras en el territorio de la Autoridad Aduanera 
Requirente; 

b) medios de transporte que hayan sido utilizados o se tengan indicios que lo hayan sido, para 
cometer Infracciones Aduaneras en el territorio de la Autoridad Aduanera Requirente; 

c) personas que hayan cometido una Infracción Aduanera o que sean sospechosas de haberla 
cometido en el territorio de la Autoridad Aduanera Requirente, particularmente aquellas que 
ingresen y salgan del territorio de la Parte a la que corresponde la Autoridad Aduanera 
Requerida, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de cada Parte en materia de protección 
de datos personales, y 

d) ubicación de instalaciones que hayan sido utilizadas para cometer Infracciones Aduaneras en el 
territorio de la Autoridad Aduanera Requirente. 

2. Las Autoridades Aduaneras deberán mantener vigilancia por cuenta propia, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, en caso de que existan razones para creer que actividades en curso, en 
planeación o consumadas, puedan constituir una Infracción Aduanera, incluyendo las que puedan derivar del 
ámbito aduanero al penal y configurar contrabando y/o defraudación, cuando ésta derive de operaciones en 
materia de comercio exterior en el territorio de la otra Parte. 

ARTÍCULO 12 

EXPERTOS Y TESTIGOS 

La Autoridad Aduanera Requerida, previa solicitud de la Autoridad Aduanera Requirente, podrá autorizar a 
sus funcionarios, siempre que estos otorguen su consentimiento, a comparecer como testigos y/o expertos en 
procedimientos judiciales o administrativos en el territorio de la Autoridad Aduanera Requirente, en asuntos 
relacionados con la aplicación de la Legislación Aduanera de la Autoridad Aduanera Requerida. La solicitud 
de comparecencia deberá indicar con precisión la autoridad judicial o administrativa ante la que deberá 
comparecer el funcionario, un resumen del asunto en que se intervendrá y la calidad con que éste 
comparecerá. 

CAPÍTULO IV 

CAPACITACIÓN 

ARTÍCULO 13 

ASISTENCIA PARA CAPACITACIÓN 

Las Autoridades Aduaneras cooperarán a fin de impulsar programas de desarrollo de personal, tales 
como: escuelas o centros de capacitación aduanera si los hubiera, planes y programas de estudio, programas 
de capacitación en servicio, cursos y seminarios o eventos académicos en materia aduanera o que se 
relacionen con ella. Las condiciones, términos o modalidades de estos programas serán objeto de los arreglos 
específicos a que se refiere el Artículo 25, numeral 1, del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 14 

MISIONES DE ESTUDIO 

En materia de capacitación, se podrán realizar misiones de estudio por períodos de corta duración de una 
Autoridad Aduanera a la otra, a fin de explorar aspectos generales sobre las materias de su competencia, así 
como enviar funcionarios por períodos de larga duración para realizar estudios más completos. 

ARTÍCULO 15 

VISITA DE EXPERTOS 

La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar a la Autoridad Aduanera Requerida que comisione a uno 
o varios expertos en alguna materia que sea necesaria para la aplicación del presente Acuerdo, con el fin de 
asesorar o capacitar a sus funcionarios. 
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ARTÍCULO 16 

ARREGLOS PARA VISITAS DE CAPACITACIÓN 

Para los casos contemplados en los Artículos 13 y 14 del presente Acuerdo, los gastos serán sufragados 
por la Autoridad Aduanera que envíe a sus funcionarios para capacitación. En el caso del Artículo 15, los 
gastos estarán a cargo de la Autoridad Aduanera Requirente. 

CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ASISTENCIA 

ARTÍCULO 17 

SOLICITUDES DE ASISTENCIA 

1. Las solicitudes de asistencia formuladas de conformidad con el presente Acuerdo, deberán: 

a) ser comunicadas directamente entre las Autoridades Aduaneras. Cada Autoridad Aduanera 
deberá designar un punto de contacto oficial para este propósito y comunicarlo, así como 
cualquier actualización, a la otra Autoridad Aduanera. 

b) presentarse por escrito o electrónicamente y acompañarse de la información y/o documentos 
necesarios para su ejecución. La Autoridad Aduanera Requerida podrá solicitar confirmación por 
escrito de las solicitudes electrónicas. Cuando las circunstancias lo requieran se podrán aceptar 
solicitudes verbales, a reserva de que posteriormente y de manera expedita se formalicen por 
escrito, sin exceder de un plazo de diez (10) días a partir de la fecha en que se haya formulado 
la solicitud verbal. 

c) formularse en idioma español, así como cualquier otro documento que las acompañe. 

d) incluir la información siguiente: 

i) Nombre de la Autoridad Aduanera Requirente; 

ii) Información y/o asistencia solicitada; 

iii) Objeto y las razones de la solicitud; 

iv) Breve descripción del caso sometido a consideración y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables de la Legislación Aduanera de la Autoridad Aduanera 
Requirente; 

v) Nombres y direcciones de las personas relacionadas con el requerimiento, si se conocen, y 

vi) Cualquier otra información de que se disponga. 

2. Si la solicitud de asistencia no cumple con los requerimientos señalados en el presente Artículo, se 
solicitará su corrección, complementación o ampliación. 

3. Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite que se siga un procedimiento en particular para la 
asistencia, la Autoridad Aduanera Requerida lo cumplirá en la medida en que su legislación nacional aplicable 
se lo permita. 

ARTÍCULO 18 

PRESENCIA DE FUNCIONARIOS EN EL TERRITORIO DE LA OTRA PARTE 

1. Mediante requerimiento por escrito, y con el propósito de investigar una Infracción Aduanera 
determinada, los funcionarios especialmente designados por la Autoridad Aduanera Requirente, con la 
autorización de la Autoridad Aduanera Requerida y sujetos a las condiciones que esta última imponga de 
conformidad con su legislación nacional, podrán: 

a) examinar, en las oficinas de la Autoridad Aduanera Requerida, los documentos y cualquier otra 
información relacionada con dicha Infracción Aduanera, así como solicitar que se le 
proporcionen copias de los mismos; 

b) estar presentes durante las verificaciones llevadas a cabo por la Autoridad Aduanera Requerida 
en su territorio, que la Autoridad Aduanera Requirente considere relevantes. Estos funcionarios 
asumirán un papel exclusivamente consultivo. 
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2. Cuando la Autoridad Aduanera Requerida considere apropiado que un funcionario de la Autoridad 
Aduanera Requirente se encuentre presente al llevar a cabo la asistencia relativa a su solicitud, podrá invitar 
a la Autoridad Aduanera Requirente a que participe, sujeta a los términos y condiciones que especifique la 
Autoridad Aduanera Requerida, de conformidad con su legislación nacional. Las Autoridades Aduaneras 
podrán, por acuerdo mutuo, ampliar la visita del funcionario más allá de los términos y condiciones 
especificados originalmente. 

ARTÍCULO 19 

ARREGLOS PARA LAS VISITAS DE LOS FUNCIONARIOS 

1. Los funcionarios de una Parte que se presenten en el territorio de la otra Parte, de conformidad con los 
términos del presente Acuerdo: 

a) deberán estar facultados para acreditar su identidad oficial y su cargo ante la Autoridad 
Aduanera Requerida correspondiente, y 

b) serán responsables de cualquier infracción o delito que puedan cometer y gozarán, de 
conformidad con la legislación aplicable de esa Parte, de la misma protección que gozan sus 
funcionarios aduaneros. 

2. Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite la presencia en su territorio de los funcionarios de la 
Autoridad Aduanera Requerida, los gastos por concepto de traslado y estadía serán cubiertos por la Autoridad 
Aduanera Requirente. 

ARTÍCULO 20 

EXCEPCIONES PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA 

1. Cuando la Autoridad Aduanera Requerida estime que la asistencia solicitada es incompatible o contraria 
con su legislación nacional o que el proporcionarla pudiera atentar contra su soberanía, seguridad, orden 
público, políticas públicas, secretos industriales, comerciales, profesionales, derechos esenciales u otros 
intereses nacionales, podrá negar la solicitud o, en su defecto, acordarla o prestarla bajo reserva de que se 
satisfagan determinadas condiciones o requisitos, en cuyo caso deberá justificarlo por escrito. 

2. La Autoridad Aduanera Requerida podrá negar o diferir la asistencia en el caso de que la entrega de 
determinada información pudiera interferir con una investigación, juicio o procedimiento en curso dentro de su 
territorio. En este supuesto, la Autoridad Aduanera Requerida deberá consultar de inmediato con la Autoridad 
Aduanera Requirente para determinar si la asistencia puede proporcionarse en los términos y condiciones que 
la Autoridad Aduanera Requerida establezca, en cuyo caso se considerará que la asistencia fue diferida. 

3. En los casos en que la asistencia sea negada o diferida, la Autoridad Aduanera Requerida deberá 
notificar sin demora a la Autoridad Aduanera Requirente, a través de medios electrónicos y posteriormente por 
escrito, dándole a conocer las razones por las cuales se negó o difirió dicha asistencia. 

4. En los casos en que la Autoridad Aduanera Requirente formule una solicitud de asistencia que ella 
misma no podría cumplir de serle requerida por la otra Parte, deberá indicar tal circunstancia en su solicitud. 
En estos casos, el cumplimiento de dicha solicitud quedará sujeto a la discrecionalidad de la Autoridad 
Aduanera Requerida. 

ARTÍCULO 21 

COSTOS 

1. Las Autoridades Aduaneras renuncian a cualquier reclamo de reembolso de los costos derivados de la 
ejecución del presente Acuerdo, a excepción de los gastos y/o viáticos pagados a expertos, así como los 
honorarios de los traductores e intérpretes que no sean funcionarios gubernamentales. 

2. Si se requiere efectuar gastos extraordinarios para la ejecución de las solicitudes de asistencia, las 
Autoridades Aduaneras deberán consultarse para fijar los términos y condiciones en que las mismas serán 
ejecutadas, así como la forma en que los costos serán sufragados. 

CAPÍTULO VI 

USO, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 22 

USO DE LA INFORMACIÓN 

1. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del presente Acuerdo 
serán utilizados exclusivamente por las Autoridades Aduaneras para los propósitos en él establecidos y con 
las reservas y condiciones que la Autoridad Aduanera que los proporcionó hubiera precisado. 
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2. La información obtenida al amparo del presente Acuerdo podrá, sin necesidad de solicitud específica, 
ser utilizada como prueba o evidencia para sus protocolos, actas, registros de testimonios, así como en 
procesos administrativos o judiciales. Las Autoridades Aduaneras de las Partes serán responsables 
de formalizar la información que se les requiera para que la misma pueda ser utilizada y presentada en 
dichos procesos. 

3. La información podrá utilizarse para propósitos de investigación y procedimientos en casos 
administrativos y penales, en los que pueda aportarse como prueba o evidencia, sin necesidad de solicitud 
específica, siempre que la Autoridad Aduanera Requirente notifique con anterioridad a la Autoridad Aduanera 
Requerida y ésta no se oponga por razones de seguridad o porque considere que con ello se vulneraría su 
legislación nacional. En este caso, el uso de la información deberá realizarse de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables en el territorio de la Parte que desee utilizar la información. 

4. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del presente Acuerdo, 
deberán ser utilizados por funcionarios debidamente autorizados por las Autoridades Aduaneras y solamente 
los conservarán hasta que se cumpla la finalidad que motivó la consulta. 

ARTÍCULO 23 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

1. Las Autoridades Aduaneras serán responsables de que la información proporcionada en el marco del 
presente Acuerdo, sea utilizada correctamente y adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sea 
tratada con carácter confidencial, gozando de la misma protección y confidencialidad que se otorgue a dicha 
información en el territorio de la Parte donde es recibida, de conformidad con la legislación nacional aplicable 
de las Partes. 

2. Las Autoridades Aduaneras se informarán sobre cualquier modificación a su legislación nacional en 
materia de protección de datos o información, después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

3. La Autoridad Aduanera que al amparo del presente Acuerdo haya suministrado información o dado 
acceso a documentos que sean utilizados como prueba o evidencia en cualquier proceso o procedimiento, 
será notificada de tal uso. 

4. El intercambio de datos personales entre las Autoridades Aduaneras en el marco del presente Acuerdo, 
surtirá efectos a partir de que las Autoridades Aduaneras lo hayan convenido de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 25 del presente Acuerdo, siempre que así se los permita su legislación nacional en materia de 
protección de datos personales y se confirme que a la información recibida se le otorgará la protección que al 
efecto establezcan las leyes aplicables en el territorio de la Autoridad Aduanera Requerida. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 24 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cuando se presente alguna controversia o duda sobre la interpretación o aplicación del presente Acuerdo, 
las Autoridades Aduaneras se esforzarán por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier 
asunto que pudiera afectar su cumplimiento. Las controversias que no puedan ser resueltas por las 
Autoridades Aduaneras se resolverán por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 25 

INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 

1. La instrumentación y aplicación del presente Acuerdo estará a cargo y bajo responsabilidad de las 
Autoridades Aduaneras de cada una de las Partes, las que podrán negociar arreglos específicos que les 
permitan facilitar su implementación, sin que ello exceda el marco de cooperación convenido. 

2. En el caso de que el cumplimiento de una solicitud de asistencia trascienda la competencia de la 
Autoridad Aduanera Requerida, ésta procurará, en la medida de sus posibilidades y de conformidad con su 
legislación nacional, dar cumplimiento a la solicitud, la que se gestionará de manera conjunta con los órganos 
competentes de cada Parte. 



Viernes 1 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL 15 

ARTÍCULO 26 

APLICACIÓN TERRITORIAL DEL ACUERDO 

El presente Acuerdo será aplicable en los territorios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República 
de Cuba. 

ARTÍCULO 27 

ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS Y TERMINACIÓN DEL ACUERDO 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
comunicación mediante la cual las Partes se hayan notificado, a través de la vía diplomática, el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto. 

2. Las Partes podrán, por mutuo consentimiento, modificar el presente Acuerdo con la finalidad de 
aumentar el nivel de cooperación entre sus Autoridades Aduaneras. Las modificaciones acordadas entrarán 
en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del presente Artículo. 

3. El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes decida darlo por 
terminado, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, a través de la vía diplomática, con seis (6) 
meses de antelación. 

4. Salvo que las Partes convengan lo contrario, la terminación o denuncia del presente Acuerdo, no 
afectará la ejecución de las solicitudes de asistencia que se hayan tramitado durante su vigencia. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo. 

Firmado en Los Cabos, Baja California Sur, México, el 20 de abril de 2018, en dos ejemplares originales 
en idioma español, siendo ambos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Administrador General de Aduanas en el Servicio de 
Administración Tributaria, Francisco Xavier Gil Leyva Zambada.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República 
de Cuba: el Vicejefe de la Aduana General de la República, Miguel Arcángel Núñez Martin.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Cuba sobre Cooperación, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de 
Información en Asuntos Aduaneros, firmado en Los Cabos, Baja California Sur, México, el veinte de abril  
de dos mil dieciocho. 

Extiendo la presente, en dieciocho páginas útiles, en la Ciudad de México, el cinco de febrero de dos mil 
diecinueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la acreditación del señor Enrique Javier Macías Rodríguez, Cónsul Honorario de la 
República de Polonia en la ciudad de Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SRE.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- Oficinas del C. Secretario.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General 
Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección de Acreditación e Inmunidades.- PRO-02009.- 
SRE.02S.04/2019/00000/DGP. 

CANCELACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DEL SEÑOR ENRIQUE JAVIER MACÍAS RODRÍGUEZ, CÓNSUL 

HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE POLONIA EN LA CIUDAD DE MONTERREY. 

En virtud de que la República de Polonia dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor 
ENRIQUE JAVIER MACÍAS RODRÍGUEZ, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la 
Ciudad de Monterrey, con fecha del treinta de septiembre de 2018, se dispuso la cancelación del 
nombramiento publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de julio de 2013. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019.- El Director General de Protocolo, Juan Carlos Lara 
Armienta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 23 /2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 2 al 8 de marzo de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 2 al 8 de marzo de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 18.73% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 2 al 8 de marzo de 
2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.989 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 2 al 8 de marzo de 2019, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $4.810 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.060 

Diésel $4.291 
 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 28 de febrero de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 24 /2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 
entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 
Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
2 al 8 de marzo de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 



18 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de marzo de 2019 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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25-30 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 
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20-25 
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25-30 
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30-35 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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20-25 
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30-35 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza  

y municipio de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán  
del Estado de Tamaulipas 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México a 28 de febrero de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se delegan al Director General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Economía las 
facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

GRACIELA MÁRQUEZ COLÍN, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 11, 16 y 34 
fracciones X bis y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74 y 75 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de las Secretarías de 
Estado ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República y que 
corresponde originalmente a los mismos el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pudiendo 
delegar sus facultades, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, 
deban ser ejercidas por dichos titulares. 

Que el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que para el 
cumplimiento de los criterios a los que deberán sujetarse los subsidios, las dependencias deberán, entre otras 
acciones, garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de 
los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, establece dentro de su 
Anexo 26, como uno de sus principales programas, el Programa de Microcréditos para el Bienestar dentro del 
Ramo 10 a cargo de la Secretaría de Economía, el cual operará con lineamientos de operación en el 
otorgamiento de subsidios. 

Que en este contexto, a la Secretaría de Economía le corresponde ejercer y cumplir con las atribuciones y 
obligaciones que le precisan, como parte integrante de la Administración Pública Centralizada, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como las 
disposiciones administrativas que para el cumplimiento de las mismas se emitan por las instancias 
competentes. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía establece que, para la mejor organización del 
trabajo, el titular de la Dependencia podrá delegar facultades en servidores públicos subalternos, mediante 
acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el propósito de brindar certeza jurídica a la población objetivo beneficiaria del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar, en cuanto al otorgamiento de los recursos a cargo del mismo, y en general la 
operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN AL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN  
DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

Artículo 1.- Se delega a la Dirección General de Planeación y Evaluación, por conducto de su titular las 
funciones de la Coordinación a que se refieren los Lineamientos para la operación del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar 2019. 

Artículo 2.- En el ejercicio de la facultad que se delega por virtud del artículo anterior, el Director General 
de Planeación y Evaluación, realizará lo siguiente: 

I. Planear, coordinar, evaluar y conocer sobre la operación del Programa de Microcréditos para el 
Bienestar, así como participar en los cuerpos colegiados de decisión de dicho Programa; 

II. Participar en la revisión de los lineamientos, manuales, diagnóstico, matriz de indicadores para 
resultados y demás normativa de operación interna que se expida conforme a las disposiciones 
aplicables, relacionadas con la operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar, y 

III. Llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar que los recursos del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar se canalicen exclusivamente a la población objetivo. 

Artículo 3.- El Director General de Planeación y Evaluación informará bimestralmente a la titular de la 
Secretaría de Economía sobre el ejercicio de las facultades que se señalan en el artículo anterior. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-4880-INNTEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-4880-INNTEX-2018, INDUSTRIA TEXTIL-

COMPORTAMIENTO DE COMBUSTIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES-VOCABULARIO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 

organismo ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, código 

postal 06040, Ciudad de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Col. Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-4880-INNTEX-2018 entrará en vigor 60 días naturales después de la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20181127171128625. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-4880-INNTEX-2018 
INDUSTRIA TEXTIL-COMPORTAMIENTO DE COMBUSTIÓN DE 

TEXTILES Y PRODUCTOS TEXTILES-VOCABULARIO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana define los términos usados para el ensayo del comportamiento a la combustión de 

los textiles y productos textiles. 

Aunque algunos de los términos tienen amplio uso general y pueden ser aplicables a muchos materiales y 

productos, las definiciones en esta Norma Mexicana están de acuerdo con el uso de los términos en el 

campo textil. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 4880:1997 Burning behaviour of 

textiles and textile products - Vocabulary.  

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-U-129-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-U-129-SCFI-2018, RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, 
BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-GUÍA PARA LA MEDICIÓN DE COLOR Y BLANCURA POR 
ESPECTROFOTOMETRÍA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca 
de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca 189, piso 7, 
Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, así como consultado 
en la página de Internet: https://www.sinec.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-U-129-SCFI-2018 entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20181123144347745. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-U-129-SCFI-2018 
RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 
AFINES-GUÍA PARA LA MEDICIÓN DE COLOR Y BLANCURA POR 
ESPECTROFOTOMETRÍA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe algunos términos colorimétricos y los requerimientos fundamentales 
necesarios, para la determinación instrumental de las coordenadas de color de películas de pinturas y 
recubrimientos (Véase NOTA), partiendo de éstas, calcular diferencias de color, los índices de blancura, 
amarillamiento y entintado, así como otros parámetros colorimétricos relacionados. 

Están fuera del alcance de esta Norma Mexicana las pinturas y recubrimientos fluorescentes, translúcidos 
o transparentes, con efectos metálicos o cualquier efecto especial (iridiscentes, perlados, etc.). Sólo aplica 
para pinturas y recubrimientos opacos o semi-opacos. 

NOTA: Puede llegar a utilizarse con texturizados y craquelados tomando con reserva los resultados. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía para la estructuración y redacción de Normas”. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 
aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016. 

• ASTM D 2244-16, Standard Practice for Calculation of Color Tolerances and Color Differences from 
Instrumentally Measured Color Coordinates, ASTM International, West Conshohocken, PA, 
2016, www.astm.org 

• ASTM E 313-15, Standard Practice for Calculating Yellowness and Whiteness Indices from 
Instrumentally Measured Color Coordinates, ASTM International, West Conshohocken, PA, 
2015, www.astm.org 

• R. D. Lozano, “El color y su medición” Ed. Americalee S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1978. 

 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-U-116-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-U-116-SCFI-2018, RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, 
BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL DESGASTE POR TALLADO EN 
HÚMEDO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-U-116-SCFI-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca 
de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca 189, piso 7, 
Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, así como consultado 
en la página de Internet: https://www.sinec.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-U-116-SCFI-2018 entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.   
SINEC-20181123144313331 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-U-116-SCFI-2018 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS 
AFINES-DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL DESGASTE 
POR TALLADO EN HÚMEDO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A 
LA NMX-U-116-SCFI-2012). 

Objetivo y campo de aplicación 

Determinar la resistencia comparativa al desgaste de diferentes pinturas aplicadas, cuando son talladas 
bajo las mismas condiciones de prueba. 

Esta Norma Mexicana se refiere a la evaluación de la integridad de películas de pinturas látex, sin 
embargo, puede ser utilizado en otros tipos de pinturas y recubrimientos. 

Esta Norma Mexicana proporciona resultados de muestras recién aplicadas y curadas, lo cual significa que 
no representa el comportamiento de muestras envejecidas, debido a que con el tiempo las películas de 
todo recubrimiento pierden sus propiedades iniciales. 

Antes de realizar este ensayo el usuario de esta Norma Mexicana debe establecer las prácticas de 
seguridad apropiadas y el cumplimiento de normas regulatorias vigentes. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar esta  Norma. 

Bibliografía 

- NMX-CH-5725-2-IMNC-2006, “Exactitud (veracidad y precisión) de resultados y métodos de 
medición-Parte 2: Método básico para la determinación de la repetibilidad y la reproducibilidad de un 
método de medición normalizado”. Publicada en el Diario Oficial de la federación el 13 de abril de 
2007 

- NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía para la estructuración y redacción de Normas”. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016. 

- ASTM D2486-06 (2016), Standard test method for scrub resistance of wall paints, ASTM International, 
West Conshohocken, PA, 2015, www.astm.org 

- Coatings Encyclopedic Dictionary, “Coatings Encyclopedic Dictionary Stanley Lesota, Federation of 
Societies for Coatings Technology 492 Norristown Rd.- Blue Bell (Ed.), 1995”. 

 

Ciudad de México, a  21  de noviembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico 
de la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-U-128-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-U-128-SCFI-2018, RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, 

BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-DETERMINACIÓN DE RESISTENCIA AL AGRIETAMIENTO (FLEXIBILIDAD) Y 

ELONGACIÓN, MEDIANTE EL USO DE MANDRIL CÓNICO Y CILÍNDRICO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 

Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para Impresión lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca 

de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca 189, piso 7, 

Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, así como consultado 

en la página de Internet: https://www.sinec.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-U-128-SCFI-2018 entrará en vigor 60 días naturales después  

de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20181123144332699  

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-U-128-SCFI-2018 

RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-

DETERMINACIÓN DE RESISTENCIA AL AGRIETAMIENTO (FLEXIBILIDAD) 

Y ELONGACIÓN, MEDIANTE EL USO DE MANDRIL CÓNICO Y 

CILÍNDRICO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe dos procedimientos de ensayo cualitativos empíricos para evaluar la 

resistencia al agrietamiento (flexibilidad) y elongación de recubrimientos, pinturas, barnices y productos 

afines sobre un substrato metálico cuando son doblados sobre un mandril cónico o sobre un mandril 

cilíndrico en condiciones normalizadas. 

NOTA: Para sistemas multicapa, es posible ensayar cada capa por separado, o el sistema completo 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) de la Norma internacional “ISO 15/9:2011, paints and 

varnishes - Bend test (cylindrical mandrel). 

Bibliografía 

− ISO 6860:2006, Paints and varnishes - Bend test (conical mandrel). 

− NMX-Z-013-SCFI-2015, “Guía para la estructuración y redacción de Normas”. Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016. 

− ASTM D 522/D522M-17, Standard Test Methods for Mandrel Bend Test of Attached Organic Coatings, 

ASTM International, West Conshohocken, PA, 2016, www.astm.org. 

 

Ciudad de México, a 21  de noviembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Q-001-NORMEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-Q-001-NORMEX-2018, ESTUFAS QUE 
FUNCIONAN CON LEÑA-EVALUACIÓN DE FUNCIONALIDAD, SEGURIDAD, DURABILIDAD, EFICIENCIA TÉRMICA Y 
NIVEL DE EMISIONES-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y REQUISITOS MÍNIMOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización Certificación,  
S.C.”, (NORMEX) y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Estufas que Funcionan 
con Leña (NELE-15), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
Organismo ubicado en Av. San Antonio No. 256, séptimo piso, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03840, Ciudad de México, Teléfono: 5598 3036, y/o a los correos electrónicos: 
normas@normex.com.mx y aclientes@normex.com.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 13 del inmueble ubicado en Calle Pachuca número 
189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-Q-001-NORMEX-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180712143438704. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-Q-001-NORMEX-2018 
Estufas que funcionan con leña-Evaluación de funcionalidad, 
seguridad, durabilidad, eficiencia térmica y nivel de emisiones-
Especificaciones, métodos de prueba y requisitos mínimos. 

Objetivo y campo de aplicación
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba para determinar la eficiencia térmica, las 
características de funcionalidad, nivel de emisiones, seguridad y durabilidad de las estufas que funcionan 
con leña que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos y establece los requerimientos 
necesarios. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a las estufas que utilizan leña como combustible para cocinar dentro de 
la vivienda, que cuentan con una cámara de combustión, chimenea y que se comercializan en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) de la Norma Internacional ISO-19867-1:2018. Clean 
cookstoves and clean cooking solutions — Harmonized laboratory test protocols-Part 1: Standard Test 
Sequence for emissions and performance, safety, and durability y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 

Diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

NMX-Q-001-NORMEX-2018. En el título de la norma mexicana se redacta de acuerdo 
a clasificación de normas mexicanas en los Estados 
Unidos Mexicanos 

Objetivo y Campo de aplicación Se redacta de acuerdo a lo aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Términos y Definiciones Se incluyen los términos y definiciones que se utilizan en 
el texto de la presente norma mexicana. 

Referencias Normativas Se hace referencia a la normatividad vigente en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Tabla 1 Equivalencia de Unidades Se incluye la Tabla 1 Equivalencia de Unidades, para 
una mejor explicación de las unidades a utilizar. 

5.0 Clasificación de las estufas que funcionan con leña Se incluye la clasificación de acuerdo a las estufas que 
funcionan con leña, que se comercializan en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La ISO incluye estufas que funcionan con otro tipo de 
combustibles por ejemplo combustibles líquidos y carbón 
y esta NMX es aplicable solamente para combustible 
leña. 
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6.0 Especificaciones. Se incluyeron especificaciones de acuerdo a la 
clasificación de las estufas que se indican en el punto 5.0 

9.10 Método de prueba de funcionamiento extendido. 

9.20 Método de prueba para la determinación del perfil 
de temperatura. 

9.21 Método de prueba para medición de funcionalidad 
de cocinado. 

Se incluyeron los métodos de funcionalidad 9.10, 9.20 y 
9.21. Con el objetivo de obtener una mejor evaluación de 
las estufas. La norma ISO no contempla plenamente las 
estufas de plancha y en México la mayor parte de 
estufas que se comercializan tienen plancha. 

12.0 Concordancia con Normas Internacionales Se incluye este apartado, que la Norma ISO no contiene. 

 
 

Bibliografía 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

• NOM-003-SSA1-2006, Salud ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado 
de pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 2008] 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. [Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002 y su modificación del 24 de septiembre de 2009]. 

• NOM-019-SEDG-2002, Aparatos domésticos para cocinar alimentos que utilizan gas L.P. o gas 
natural-Especificaciones y Método de Prueba. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
mayo de 2002] 

• NOM-021-SSA1-1993, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con 
respecto al monóxido de carbono (CO). Valor permisible para la concentración de monóxido de 
carbono (CO) en el aire ambiente como medida de protección a la salud de la población. [Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1994] 

• NOM-025-SSA1-2014, Salud ambiental. Valores límite permisibles para la concentración de partículas 
suspendidas pm10 y pm2.5 en el aire ambiente y criterios para su evaluación. [Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2014] 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su 
aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• ISO-16948:2015-Solid biofuels--Determination of total content of carbon, hydrogen and nitrogen. 

• ASAE S580.1 Testing and Reporting Solar Cooker Performance. November 2013. 

• Controling Cooking Test CCT 2.0 by Rob Bailis for the Household Energy and Health Programme, 
Shell Foundation. 1994. 

• EPA-Método 1. Determinación de puntos transversales para muestra y velocidad en fuentes 
estacionarias. 

• EPA-Método 2. Determinación de la velocidad del gas y flujo volumétrico en chimeneas o ductos 
pequeños (Tubo Pitot estándar). 

• EPA-Método 3A-Determinación de concentraciones de oxígeno y de dióxido de carbono en emisiones 
de fuentes estacionarias (Procedimiento instrumental de analizador) 

• EPA-Método 4. Determinación del contenido de humedad en gases de chimenea. (Método de 
aproximación y de referencia). 

• EPA-Método 10-  Determinación de las emisiones de Monóxido de Carbono a partir de fuentes 
estacionarias (Método instrumental de analizador). 

• EPA-Título 40, Parte 60, Apéndice A-3. Toma de muestra y análisis para la determinación de la 
emisión de material particulado desde fuentes estacionarias. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores, titulares de unidades de administración y finanzas y 
equivalentes en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de 
la República, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con las personas morales APL Technology, S.A. de C.V. 
y Novamedia, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social.- Área de Responsabilidades.- Sanción a Licitantes o Proveedores.-  
Expediente: SAN/001/2018.- Procedimiento de Contratación (Ley de Adquisiciones).- ITP Electrónica  
No. IA-020VQZ001-E100-2017. 

CIRCULAR No. OIC/R/001/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES, TITULARES DE UNIDADES DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EQUIVALENTES EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS PERSONAS MORALES “APL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V.” Y 

“NOVAMEDIA, S.A. DE C.V.”. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 99, fracción I, numeral 

12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 59, párrafo primero y 60, párrafos primero y segundo y fracción IV de la Ley 

de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 111 de su Reglamento; y, en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución de treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/001/2018, mediante la cual, se resolvió el 

procedimiento administrativo incoado a las empresas “APL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V.” Y “NOVAMEDIA, 

S.A. DE C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con dichas personas morales, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con las 

empresas “APL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V.” Y “NOVAMEDIA, S.A. DE C.V.”, no quedarán comprendidos 

en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, aludida, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago de la misma, en términos de lo establecido en el antepenúltimo párrafo 

del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil 

diecinueve.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, José Alfredo Gutiérrez Mata.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y equivalentes de las 
entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades federativas y municipios, que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con la empresa Electropura S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente SANC.-0001/2017. 

CIRCULAR No. 01/2019 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Fiscalía General de la República 

y equivalentes de las entidades de 

la Administración Pública Federal, de  

los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente, 99 numeral 12 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo; 59 y 60, fracción IV, así como párrafos segundo y tercero de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

tercero de la Resolución de veinte de febrero de dos mil diecinueve, que se dictó dentro del expediente 

número SANC.-0001/2017, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a 

la empresa “ELECTROPURA S. DE R.L. DE C.V.”, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y 

en CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de recibir propuestas o celebrar contratos con 

dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no 

quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular en términos del artículo 112 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución del veinte de febrero de dos mil diecinueve, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo tercero, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el día veinticinco de febrero de dos mil diecinueve.- 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano, 

Roberto José Luis Santeliz Álvarez.- Rúbrica. 



30 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de marzo de 2019 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y con fundamento en los artículos 3, último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019; 21, 30 Bis, 31, 38, 39, 41 y 41 BIS de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 18 de la Ley de Vivienda, y 

CONSIDERANDO 

Que los efectos de los sismos que impactaron el centro y suroeste del país en septiembre de 2017 y 
febrero de 2018, impiden aún el retorno a la normalidad en la vida de las personas en los municipios y 
localidades afectadas, así como el normal desempeño de la actividad económica, la prestación de servicios 
públicos y el funcionamiento de las instancias e instituciones de gobierno; 

Que las condiciones sociales apremiantes que persisten, reclaman la coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su pronta y efectiva solución, así como el establecimiento 
de los medios de interlocución para favorecer la participación corresponsable de los diferentes sectores de la 
sociedad en la toma de decisiones encaminadas a la recuperación, en armonía con las prioridades y objetivos 
establecidos en el Programa Nacional de Reconstrucción; 

Que las necesidades de las localidades y personas afectadas requieren la definición de estrategias y 
acciones tendientes a la planeación, programación, asignación, ejecución, seguimiento y control óptimo de los 
recursos humanos, financieros y materiales destinados a la reconstrucción; 

Que con el propósito de contribuir a disminuir la vulnerabilidad de las comunidades urbanas y rurales, ante 
la ocurrencia de fenómenos perturbadores, se debe incorporar de manera preponderante el análisis de 
riesgos, así como la realización de obras de mitigación y reubicación en los casos que así sea necesario; 

Que el Programa Nacional de Reconstrucción, se incorporó en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019, con el objeto de retomar la responsabilidad del Estado en la 
protección de los derechos humanos de las personas y de las comunidades afectadas por los sismos de 
septiembre de 2017 y febrero de 2018, señalando que la aplicación y erogación de los recursos que se 
otorguen a través de ese Programa, así como su seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia, 
se sujetarán a los lineamientos que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para ser 
ejecutados en colaboración con las Secretarías de Educación Pública, Salud y Cultura; 

Que en este marco, resulta necesario el establecimiento de una instancia de coordinación y generación de 
sinergias entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal vinculadas al proceso de 
reconstrucción; 

Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta al Presidente de la 
República para constituir mediante Decreto, las comisiones intersecretariales para el despacho de asuntos en 
que deban intervenir varias Secretarías de Estado, y 

Que el Programa Nacional de Reconstrucción, es asumido como una responsabilidad de Estado que 
involucra la participación de los tres niveles de gobierno y de los tres poderes, de la mano con todos los 
sectores sociales, para establecer las acciones a realizarse a fin de atender, en el menor tiempo posible a 
todas la localidades y personas, tanto en los daños materiales, como en otros aspectos en los que se vieron 
afectadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1.- Se crea con carácter transitorio la Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción, en lo 
subsecuente la Comisión, la cual tiene por objeto fungir como instancia de coordinación y decisión de las 
acciones necesarias que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa 
Nacional de Reconstrucción, de conformidad con sus Lineamientos. 
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Artículo 2.- La Comisión será presidida por el Titular del Ejecutivo Federal, quién en sus ausencias, será 

suplido por el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

Artículo 3.- La Comisión estará integrada por los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal siguientes: 

I. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. La Secretaría de Educación Pública; 

IV. La Secretaría de Salud; 

V. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

VI. La Secretaría de Cultura, y 

VII. La Comisión Nacional de Vivienda. 

Los integrantes de la Comisión, tendrán derecho a voz y voto, y podrán designar a sus respectivos 

suplentes, quienes deberán tener nivel de subsecretario o el nivel jerárquico inmediato inferior. 

Los integrantes de la Comisión ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no recibirán retribución, 

emolumento, ni compensación alguna por su participación. 

Cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán concurrir y participar con voz, pero sin 

voto en las sesiones de la Comisión, los representantes de otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal; entidades federativas; municipios y alcaldías de la Ciudad de México; 

personas afectadas; órganos constitucionales autónomos; los sectores social y privado, así como organismos 

internacionales, mediante invitación del Presidente de la Comisión. 

La Comisión podrá contar, además, con los grupos de trabajo y apoyo necesarios para el ejercicio de sus 

atribuciones y el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 4.- La Comisión sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros, 

debiendo estar siempre presente su Presidente o su suplente, y los acuerdos se tomarán por mayoría de 

votos de los miembros asistentes de la Comisión, teniendo su Presidente, voto de calidad en caso de empate. 

La Comisión sesionará ordinariamente en términos del calendario que al efecto sea acordado en el seno 

de la misma y, de manera extraordinaria, cuando sean convocados por el Presidente de la Comisión o a 

indicación de éste, por el Secretario Ejecutivo, conforme a la convocatoria que al efecto les sea enviada por lo 

menos con dos días hábiles de antelación. 

Artículo 5.- Para cumplir con su objeto, la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer las acciones de carácter prioritario y de ejecución inmediata a ser emprendidas en las 

localidades y municipios afectados, considerando aquellas necesarias para la mitigación de riesgos; 

II. Definir las acciones, proyectos y estrategias que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en los Lineamientos del Programa Nacional de Reconstrucción, observando en todo 

momento la obligación de respetar, proteger y promover los derechos humanos de las personas 

afectadas;  

III. Definir los requerimientos y adecuaciones operativas, técnicas, logísticas y, en su caso, proponer 

aquellas de carácter presupuestario necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Programa 

de conformidad con sus Lineamientos; 

IV. Conocer y evaluar los avances en la ejecución del Programa Nacional de Reconstrucción con base 

en los informes rendidos por los miembros de la Comisión y los indicadores al efecto establecidos; 
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V. Definir las modificaciones a las acciones, estrategias, objetivos y metas del Programa Nacional de 

Reconstrucción, con objeto de adecuar la implementación del mismo; 

VI. Recopilar, sistematizar y publicar en la plataforma de internet que al efecto sea establecida, toda la 

información generada, obtenida o en posesión de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal relacionada con el proceso de reconstrucción; 

VII. Proponer acciones complementarias a las de reconstrucción material, para el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos en los Lineamientos del Programa; 

VIII. Promover, a través de su Presidente o de su suplente, la suscripción de convenios de colaboración 

de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de coordinación con las 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, para la realización de acciones 

de reconstrucción, así como de apoyo necesarias para coadyuvar a la recuperación integral de las 

personas y comunidades afectadas, tales como rehabilitación de infraestructura, simplificación de 

trámites administrativos, recuperación de documentos oficiales, condonación en el pago de servicios, 

y las demás que sean consideradas necesarias; 

IX. Promover vínculos y la suscripción de convenios con los diversos sectores de la sociedad, en 

particular con las personas afectadas, con el fin de sumar apoyos, promover su participación y 

establecer los acuerdos que contribuyan al fortalecimiento y cumplimiento del Programa Nacional de 

Reconstrucción; 

X. Proponer y aprobar el calendario anual de actividades y expedir las normas de organización y 

funcionamiento de la Comisión, y 

XI. Las demás que sean aprobadas en el seno de la Comisión, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 6.- El presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer el orden del día en las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Presidir las sesiones de la Comisión; 

III. Emitir la declaratoria de quórum; 

IV. Presentar los asuntos a tratar, moderar el debate y someter los acuerdos a votación; 

V. Ejercer el voto de calidad en caso de empate en la votación de acuerdos; 

VI. Levantar la sesión una vez desahogados todos los asuntos, y 

VII. Las demás que sea necesarias para el cumplimiento del objeto de la Comisión. 

Artículo 7.- La Comisión nombrará un Secretario Ejecutivo a propuesta de su Presidente, quién deberá 

ser un servidor público de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con nivel mínimo de 

Subsecretario, quien contará con las siguientes atribuciones: 

I. Organizar el funcionamiento de la Comisión; 

II. Coordinar las sesiones de la Comisión y proporcionar el apoyo administrativo que requiera la misma; 

III. Convocar a sesiones y verificar el quórum; 

IV. Elaborar y firmar el acta y los acuerdos de la sesión correspondiente; 

V. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos aprobados; 

VI. Informar a la Comisión sobre el cumplimiento de los acuerdos adoptados y el avance por sector, 

entidad federativa, municipios y alcaldías en la implementación del Programa; 
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VII. Solicitar los análisis e informes que les encomiende la Comisión a los grupos de trabajo; 

VIII. Coordinar los trabajos que resulten necesarios para apoyar la realización de las funciones de la 

Comisión; 

IX. Elaborar el calendario anual de actividades de la Comisión y someterlo a consideración de su 

Presidente; 

X. Elaborar las normas de organización y funcionamiento de la Comisión y someterlas a consideración 

de su Presidente, y 

XI. Las demás que se determinen en las normas de organización y funcionamiento de la Comisión o que 

se consideren necesarias para el adecuado cumplimiento de su objeto. 

El Secretario Ejecutivo contará con derecho a voz, pero sin voto, y podrá ser suplido en sus ausencias por 

el servidor público que para tal efecto designe, quien deberá tener nivel mínimo de Director General. 

Artículo 8.- Los miembros de la Comisión tendrán las siguientes funciones: 

I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Enviar al Secretario Ejecutivo el informe mensual de avance en las acciones de reconstrucción que 

les corresponda, a fin de que sea sometido a la Comisión; 

III. Enviar al Secretario Ejecutivo, en tiempo y forma, la propuesta de los asuntos a incluir en el orden del 

día, acompañada de la documentación conducente; 

IV. Proponer estrategias de trabajo para el mejor funcionamiento de la Comisión, y 

V. Las demás que se determinen en las normas de organización y funcionamiento de la Comisión o que 

se consideren necesarias para el adecuado cumplimiento de su objeto. 

Artículo 9.- Los acuerdos tomados por la Comisión se formalizarán con la firma de sus miembros y del 

Secretario Ejecutivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en la misma fecha de su publicación y estará vigente 

hasta que se emita el instrumento que determine su extinción. 

SEGUNDO.- La instalación de la Comisión se llevará a cabo dentro de los 10 días hábiles a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en un plazo no mayor a 30 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, publicará en el Diario Oficial de la Federación 

los lineamientos del Programa Nacional para la Reconstrucción. 

CUARTO.- La Comisión emitirá sus normas de organización y funcionamiento en un plazo no mayor 

a 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO.- Las erogaciones que, en su caso, se generen en el ámbito de la Federación con motivo de la 

entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 

de que se trate y los subsecuentes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

involucradas. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Francisco 

Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos Manuel Urzúa 

Macías.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, Alejandra 

Frausto Guerrero.- Rúbrica. 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 4o., 27, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, párrafo primero; 3, fracción V; 6; 7, párrafo segundo; 
8, párrafo segundo; 9, fracción X; 10; 12, en su encabezado; 13, fracciones XVI y XVII; 14, fracción I; 15; 16, 
en su encabezado; 17; 19, fracción IV; 20, fracción VIII; 21, fracción X, y 25, párrafos primero, tercero y cuarto, 
así como las denominaciones del Capítulo III y la Sección V de éste; se ADICIONAN el párrafo tercero al 
artículo 7, recorriéndose en su orden su último párrafo; el artículo 10 bis; las fracciones III bis y XVII bis al 
artículo 13, y el párrafo segundo al artículo 16, y se DEROGAN las fracciones XIV y XVI del artículo 14, todos 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en adelante la Consejería, es la dependencia de 
la Administración Pública Federal que tiene a su cargo las funciones previstas en los párrafos tercero y cuarto 
del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, consistentes en brindar asesoría y apoyo técnico jurídico al Presidente de 
la República; así como representar a la Federación y al Presidente de la República en los asuntos en los que 
éstos sean parte y ejercer las demás atribuciones que le confieren otros ordenamientos jurídicos. 

... 

Artículo 3.- ... 

I. a IV. ... 

V. Unidad de Administración y Finanzas. 

Artículo 6.- El ingreso, desempeño, permanencia y evaluación de los servidores públicos y del personal 
profesional de la Consejería se regirá por los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, conforme a los 
lineamientos que para ese efecto emita el Consejero, en términos de la legislación aplicable, sin perjuicio de 
las demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 7.- ... 

El titular del Órgano Interno de Control, será designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, quien en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los servidores públicos designados en 
las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades bajo su adscripción, en los términos establecidos en los 
ordenamientos jurídicos citados. 

El titular del Órgano Interno de Control y los servidores públicos designados en sus áreas adscritas, 
tendrán las atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

... 

Artículo 8.- ... 

Salvo las facultades indelegables en términos de este Reglamento, el Consejero podrá delegar en los 
servidores públicos subalternos, aquellas otras facultades que estime pertinentes, mediante acuerdo que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación. 

... 

Artículo 9.- ... 

I. a IX. ... 
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X. Nombrar y, en su caso, remover a los titulares de las unidades encargadas del apoyo 
jurídico de las dependencias, incluyendo los de los órganos administrativos 
desconcentrados, así como los de las entidades de la Administración Pública Federal; 

XI. a XXII. ... 

Artículo 10.- El responsable de la Unidad de Transparencia en esta dependencia será designado por el 
Consejero, y ejercerá las atribuciones que le confiere el artículo 61 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 10 bis.- La Coordinación de Asesores depende directamente del Consejero, quien establecerá 
los procedimientos necesarios para que la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
ponga a disposición del público en general, a través de medios remotos o locales de comunicación 
electrónica, la información pública que generen las unidades administrativas de su adscripción, en los 
términos de la legislación aplicable. 

CAPÍTULO III 

DE LAS CONSEJERÍAS ADJUNTAS Y DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 12.- Los Consejeros Adjuntos y el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cada uno en 
el ámbito de su respectiva competencia, tendrán las facultades y obligaciones genéricas siguientes: 

I. a XXV. ... 

Artículo 13.- ... 

I. a III. ... 

III bis. Elaborar, por instrucciones del Consejero, los proyectos de nombramientos y, en su caso, 
de remoción de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las 
dependencias, incluyendo a los de sus órganos administrativos desconcentrados, así como 
los de las entidades de la Administración Pública Federal; 

IV. a XV. ... 

XVI. Desahogar las consultas que formulen las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal sobre el análisis de impacto regulatorio de anteproyectos o proyectos 
normativos que, en su caso, deban ser sometidos a consideración del Titular del Ejecutivo 
Federal, en el ámbito de la competencia que otorga a la Consejería la Ley General de 
Mejora Regulatoria; 

XVII. Determinar sobre la publicidad de las propuestas regulatorias, cuando se traten de 
anteproyectos y proyectos de decretos y acuerdos, que se pretendan someter a la 
consideración del Ejecutivo Federal, en términos del artículo 74 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria; 

XVII bis. Resolver en definitiva sobre el contenido de las disposiciones que se pretendan someter a 
la consideración del Titular del Ejecutivo Federal cuando se trate de regulaciones relativas 
a decretos o acuerdos, en términos del artículo 76 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria; 

XVIII. y XIX. ... 

... 

Artículo 14.- ... 

I.  Dictaminar los anteproyectos y proyectos de reglamentos y decretos que reforman, 
adicionan o derogan aquéllos, que las dependencias de la Administración Pública Federal 
elaboren y sometan a la opinión de la Consejería, así como resolver el contenido definitivo 
de dichos proyectos, en términos de lo previsto en el artículo 76 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria; 

II. a XIII. ... 

XIV. Derogada. 

XV. ... 

XVI. Derogada. 

XVII. a XVIII. ... 

... 
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Artículo 15.- Compete a la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso: 

I. Fungir como delegado en la atención de las controversias constitucionales y de las 
acciones de inconstitucionalidad en las que el Consejero represente al Presidente 
de la República; 

II. Coordinar los trabajos de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los juicios, demandas, 
arbitrajes, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en los que sea 
parte el Presidente de la República o la Federación y, en su caso, otorgar la representación 
de éstos a dichas unidades de las dependencias y entidades, mediante la expedición de 
acuerdo por escrito; 

III. Someter a consideración del Consejero los proyectos para el ejercicio de las facultades que 
le otorga el artículo 105, fracciones I y II, segundo párrafo, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Representar a la Federación, así como al Presidente de la República, ante los tribunales 
federales y del fuero común, y ante toda autoridad en los asuntos y trámites 
jurisdiccionales, así como en cualquier asunto de carácter jurídico en que tengan interés o 
injerencia, así como otorgar dicha representación a las dependencias de la Administración 
Pública Federal para la defensa de la Federación. Esta atribución incluye todos los 
derechos procesales que las leyes reconocen a las partes; 

 En materia laboral, esta facultad podrá ser delegada a favor del o los servidores públicos 
de la Administración Pública Federal que autorice el Consejero; 

V. Ejercer las facultades que le confieran a la Consejería los acuerdos generales a los que se 
hace referencia en el artículo 9 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Informar al Consejero sobre el trámite de las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como de las resoluciones que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dicte en dichos procedimientos; 

VII. Representar al Presidente de la República, en los casos en que éste determine, así como a 
las unidades administrativas de la Presidencia de la República, en los juicios de amparo en 
los que tengan el carácter de autoridad responsable. Esta atribución incluye todos los 
derechos procesales que la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce a las partes; 

VIII. Representar a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, así como a 
la Consejería y a sus unidades administrativas, ante los tribunales federales y del fuero 
común y ante toda autoridad del ámbito federal, local o municipal, en los asuntos y trámites 
jurisdiccionales, y en cualquier asunto de carácter jurídico en que tengan interés o 
injerencia. Esta atribución incluye todos los derechos procesales que las leyes reconocen a 
las partes; 

IX. Proporcionar apoyo y asesoría en las materias contenciosa, administrativa, laboral y penal 
a las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

X. Dar seguimiento a los juicios y procedimientos contenciosos que involucren a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y requerir la información 
relacionada a la autoridad competente, así como valorar la intervención de la Consejería en 
los asuntos que le sean propuestos; 

XI. Coordinar los trabajos de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los juicios de amparo en 
los que sea parte el Presidente de la República y otorgar la representación del Presidente 
de la República en dichos juicios, en términos de lo que se establezca en el Acuerdo 
General que expida el propio Titular del Ejecutivo Federal; 

XII. Administrar el sistema electrónico mediante el cual se controle y dé seguimiento a los 
juicios y procedimientos contenciosos a que se refiere la fracción IX de este artículo, en 
coordinación con las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y 
entidades correspondientes de la Administración Pública Federal; 
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XIII. Formular las denuncias y querellas ante el Ministerio Público por hechos en agravio de las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y de la Consejería, así como de 
la Federación, cuando esta representación no corresponda expresamente a otra 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, y dar seguimiento a las 
carpetas de investigación e interponer los medios de defensa que procedan en esta 
materia, con las más amplias facultades de coadyuvancia durante las diferentes etapas del 
procedimiento y, en su caso, del ejercicio de la acción penal por particular; 

XIV. Representar a la Consejería y a sus unidades administrativas en los juicios de amparo en 
los que tengan el carácter de autoridad responsable. Esta atribución incluye todos los 
derechos procesales que la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a las partes; 

XV. Proponer al Consejero los casos en los cuales puede ejercer el recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se refiere el artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de acceso a la información pública y 
a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, y someter a su 
consideración los proyectos correspondientes; 

XVI. Proponer al Consejero los proyectos de solicitud al Poder Judicial de la Federación, para la 
resolución prioritaria de juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

XVII. Analizar las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad y proponer al Consejero 
estudios en los que se evalúe su impacto en el sistema jurídico nacional; 

XVIII. Analizar las normas generales que se publiquen en los periódicos y gacetas oficiales de la 
Federación y de las entidades federativas y, en su caso, proponer al Consejero el ejercicio 
de la acción de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105, fracción II, párrafo 
segundo, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIX. Apoyar al Consejero en el ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 107, fracción 
XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de denuncia 
de contradicción de tesis, así como intervenir, en los términos que el Consejero establezca, 
en la formulación de los proyectos correspondientes; 

XX. Participar en la conducción de las relaciones institucionales de la Consejería con el Poder 
Judicial de la Federación, en el ámbito de competencia de la Consejería Adjunta y de 
conformidad con las instrucciones del Consejero; 

XXI. Atender los trámites, los juicios y los procedimientos contenciosos que competan al 
Consejero, durante las ausencias de éste, suscribiendo y presentando escritos de 
ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevenciones, promoción de incidentes, 
interposición de recursos y alegatos, rendición de informes previos, justificados y de 
ejecución; promover y realizar todos los actos o acciones permitidos por las leyes, que 
favorezcan los derechos e intereses de la Federación, de las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y de la Consejería, así como recibir toda clase de 
notificaciones y documentos; 

XXII. Instruir y proponer la resolución que proceda en los procedimientos y recursos 
administrativos que los particulares promuevan respecto de las unidades administrativas de 
la Presidencia de la República y de la Consejería, previa substanciación, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Requerir a las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, las ejecutorias dictadas en juicios en que tengan 
intervención, en los que se sustenten criterios contradictorios dictados por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, los Plenos de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a fin de analizar la posible denuncia de la contradicción; 

XXIV. Colaborar y brindar asistencia técnico jurídica necesaria para fortalecer la defensa de la 
constitucionalidad de los actos o normas reclamados, cuando la representación 
presidencial en controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad recaiga 
en otras dependencias de la Administración Pública Federal; 
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XXV. Proponer al Consejero los proyectos de solicitudes de atracción ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, respecto de asuntos que se consideren de importancia y 
trascendencia para la Administración Pública Federal, con base en las peticiones 
y proyectos que remitan las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

XXVI. Intervenir, cuando así lo determine el Consejero en la elaboración o dictamen de 
anteproyectos o proyectos, decretos o actos del Ejecutivo Federal con objeto de prevenir 
reclamaciones jurisdiccionales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XXVII. Opinar sobre proyectos de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de control constitucional, en coordinación con las demás 
Consejerías Adjuntas de la Consejería; 

XXVIII. Asesorar a las unidades administrativas de la Consejería, para que éstas cumplan 
adecuadamente con las resoluciones de juicios y procedimientos contenciosos que les 
vinculen y, en su caso, con las recomendaciones que sean procedentes de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, prestando la asesoría requerida para tales efectos; 

XXIX. Atender y dar seguimiento, con las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, a los asuntos encomendados por el Consejero, a fin de garantizar su adecuada 
implementación y desahogo; 

XXX. Establecer comunicación directa con los tribunales federales y del fuero común, el 
Ministerio Público y demás autoridades de la Administración Pública Federal, estatal y 
municipal, para el adecuado despacho de los asuntos de la Consejería; 

XXXI. Coordinar y supervisar las labores de control y seguimiento procesal de los juicios y demás 
asuntos de su competencia; 

XXXII. Coordinar las labores de control y seguimiento procesal con las áreas jurídicas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que se realicen ante 
las autoridades a que se refiere la fracción inmediata anterior; 

XXXIII. Opinar y emitir informes cuando así sea solicitado por la Unidad de Administración y 
Finanzas, con motivo de bajas laborales, en el ámbito de su respectiva competencia; 

XXXIV. Analizar y proponer al Consejero, la solicitud del recuento de votos a que se refiere el 
artículo 60, fracción I de la Ley Federal de Consulta Popular, y 

XXXV. Las demás que le confiera el Consejero y las que deriven de otras disposiciones 
normativas aplicables. 

En los casos en que las leyes exijan la ratificación de determinada actuación jurisdiccional o 
administrativa, se entenderán ratificadas por el Consejero todas las actuaciones que se desahoguen por los 
servidores públicos de esta Consejería Adjunta facultados para ello, en términos de ley y de conformidad con 
el presente artículo. 

El Consejero Adjunto de Control Constitucional y de lo Contencioso, para el eficaz despacho de los 
asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, podrá auxiliarse por 
los Directores Generales, Consultores Jurídicos, Consultor de Defensa Legal, Director de Defensa Legal, 
Subdirectores de Defensa Legal y demás personal que se le adscribe. 

El Director General de Defensa Jurídica Federal, el Consultor de Defensa Legal y el Director de Defensa 
Legal, podrán ejercer bajo su más estricta responsabilidad, las facultades previstas en las fracciones IV, VII, 
IX, X, XII y XIII del presente artículo. 

SECCIÓN V 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 16.- Compete a la Unidad de Administración y Finanzas: 

I. a XXVII. ... 

El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas ejercerá sus facultades en forma congruente con el 
modelo organizacional y de operación de las unidades de administración y finanzas del sector centralizado 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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Artículo 17.- La Unidad de Administración y Finanzas, para el mejor despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxiliará de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; de la Dirección 
de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad; de la Dirección de Desarrollo Humano y Organización, y de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Artículo 19.- ... 

I. a III. ... 

IV. Integrar y formular el anteproyecto de presupuesto de la Consejería con base en los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y enviarlos para 
su autorización, previo acuerdo del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas con 
el Consejero; 

V. a XVIII. ... 

Artículo 20.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Expedir los nombramientos de los servidores públicos de la Consejería, previo acuerdo con 
el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, así como resolver sobre los 
movimientos de personal y los casos de terminación de la relación laboral; 

IX. a XXVII. ... 

Artículo 21.- ... 

I. a IX. ... 

X. Formular y proponer al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas lineamientos para 
la administración, operación, registro y sistematización de la información de adquisiciones, 
servicios, inventarios, almacenes, arrendamiento de inmuebles y obra pública, para el 
adecuado cumplimiento de la legislación vigente; 

XI. a XVIII. ... 

Artículo 25.- Las ausencias del Consejero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador de 
Asesores y el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en el orden en que los enumera el artículo 3 
de este Reglamento. 

... 

Las ausencias temporales o la falta de designación de los titulares de las direcciones generales, del 
Consultor de Defensa Legal, de los consultores jurídicos, direcciones, subdirecciones de área y jefaturas de 
departamento, serán suplidas por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellos 
dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias. 

El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas será suplido, durante sus ausencias temporales o por 
falta de designación de éste, por el Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; el Director 
de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad; el Director de Desarrollo Humano y Organización; el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, en los asuntos de sus respectivas competencias. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Las referencias que se hagan en cualquier otra disposición administrativa a la Dirección 
General de Administración y de Finanzas, se entenderán hechas a la Unidad de Administración y Finanzas, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal en el ejercicio fiscal 
que corresponda. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las Unidades Administrativas del Centro 
Nacional de Control del Gas Natural para el año 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: CENAGAS.- Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL PARA EL AÑO 2019. 

ELVIRA DANIEL KABBAZ ZAGA, Directora General del Centro Nacional de Control del Gas Natural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I y 59, fracciones I y V, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 4 y 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; Vigésimo Noveno del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control del Gas 

Natural, y 23, fracción VI, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control del Gas Natural, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no se consideran 

como días hábiles, entre otros, aquellos en los que se suspendan las labores, los que se harán del 

conocimiento público mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo Vigésimo Noveno del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control del Gas 

Natural, establece que las relaciones laborales de dicho organismo público se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal  

del Trabajo. 

Que el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo establece los días de descanso obligatorio aplicables a los 

trabajadores sujetos a dicho apartado. 

Que es necesario hacer del conocimiento público la suspensión de labores de las Unidades 

Administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural, por lo que he tenido a bien expedir  

el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural suspenderán 

labores durante el año 2019, además de los sábados y domingos, los siguientes días: el 1 de enero, el primer 

lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (4 de febrero), el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo (18 de marzo), el 18 y 19 de abril, el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (18 de noviembre) y el 25 de diciembre. 

SEGUNDO.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante 

la suspensión de labores a que se hace referencia en el acuerdo anterior, por lo que en los días referidos no 

correrán los plazos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

TERCERO.- El Centro Nacional de Control del Gas Natural proveerá todo lo necesario para que se 

mantenga en labores el personal necesario para no afectar los aspectos sustantivos de la prestación de los 

servicios de transporte en el Sistema Nacional de Gasoductos y en el Sistema Naco-Hermosillo, así como en 

el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2019.- La Directora General, Elvira Daniel Kabbaz Zaga.- Rúbrica. 

(R.- 478584) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2607 M.N. (diecinueve pesos con dos mil seiscientos siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5350 y 8.5423 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A.,  Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO por el que se instala la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/002/19 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, fracción 

IV, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y tercero, décimo segundo y décimo noveno 

transitorios del decreto por el que se expidió dicha ley, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, que establece que la Institución contará con una Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales; 

Que el Decreto antes mencionado tiene como uno de sus objetivos fortalecer la investigación y 

persecución de hechos que la ley señala como  delitos electorales; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 

la República tendrá como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 

procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 

disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no 

quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral 

y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 

en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 

párrafo del artículo décimo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 

publicado el 10 de febrero de 2014; 

Que el 18 de enero de 2019, el Senado de la República tuvo a bien designar al Fiscal General de la 

República; 

Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República establece como presupuestos para la instalación de la estructura orgánica de la Fiscalía 

General de la República la existencia de la suficiencia presupuestal y la correspondiente planeación 

estratégica de transición; 

Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República establece como parte de la estructura orgánica 

de la Institución a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales y le confiere gozar de autonomía técnica y 

de gestión para ejercer, entre otras facultades, la investigación, prevención y persecución de los delitos 

establecidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y en cualquier otro ordenamiento legal en la 

materia, y 

Que el artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, prevé que es necesario instalar la nueva fiscalía especializada que conocerá de los 

hechos constitutivos de delitos en materia electoral; he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. El presente instrumento tiene por objeto instalar la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales. 

SEGUNDO. La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para el ejercicio de sus facultades se 

auxiliará del personal y la estructura siguiente: 

I. Unidades de Análisis Estratégico y de Contexto a que se refiere el artículo 49 de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de la República; 

II. Agentes del Ministerio Público de la Federación en funciones de investigación y persecución de 

hechos que la ley señala como delitos, y 

III. El personal de mando medio o superior, administrativo y de apoyo que le sea asignado por la 

Coordinación de Planeación y Administración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Los servidores públicos de mando medio y superior, los agentes del Ministerio Público de la 

Federación y el personal de apoyo adscritos a estos últimos, así como los recursos materiales y financieros 

que a la fecha de la entrada en vigor del presente instrumento tenía la Fiscalía Especializada para la Atención 

de Delitos Electorales pasarán a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. 

El resto del personal de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales pasará a la 

Coordinación de Planeación y Administración. 

TERCERO.- Los asuntos en trámite de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

pasarán a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para su conocimiento y atención en términos de lo 

dispuesto en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República. 

CUARTO.- En un plazo de treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente instrumento 

las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tengan conocimiento de asuntos o casos 

relacionados con hechos que la ley considera como delitos en materia electoral, los remitirán a la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales para su conocimiento y atención que conforme a derecho corresponda. 

Transcurrido el plazo antes referido, las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 

Institución a que se refiere el párrafo anterior, contarán con un término de sesenta días naturales para que, en 

conjunto con la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, elaboren una relación de las investigaciones en 

materia de delitos electorales que se encuentren determinadas en archivo temporal, reserva, consulta del no 

ejercicio de la acción penal u otra figura afín con el objeto de establecer una base de datos y, en su caso, 

determinar el trámite y destino de los expedientes correspondientes. 

QUINTO.- Todas las referencias normativas a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales, su Titular o alguna de las unidades administrativas que tenía adscritas, se entenderán referidas a 

la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, o a su Titular respectivamente, en los términos de sus 

funciones vigentes. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero.- 

Rúbrica. 

(R.- 478745) 
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ACUERDO por el que se instala la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/003/19 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, fracción 
V, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y décimo noveno transitorio del decreto por el 
que se expidió dicha ley, y 

CONSIDERANDO 

Que el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos, que se integra, entre otras, por la responsabilidad penal; 

Que para los efectos del Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal Federal, se considera como 
servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal centralizada, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, empresas productivas del 
Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial 
Federal, o que manejen recursos económicos federales. Asimismo, dichas disposiciones serán aplicables a 
los Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los 
Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos en materia federal; 

Que el Estado mexicano ha suscrito y ratificado, entre otros instrumentos internacionales, la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción en la que se establece la obligación de garantizar la existencia 
de órganos especializado en la lucha contra la corrupción, con la independencia necesaria para que pueda 
desempeñar su función con eficacia y sin presiones indebidas; la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, que promueve y fortalece el desarrollo de los Estados para prevenir, detectar, sancionar y 
erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de sus funciones; y la Convención para Combatir el Cohecho 
de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, que estima punible a 
cualquier persona que intencionalmente ofrezca, prometa o efectúe un pago indebido u otra ventaja, sea 
directamente o a través de intermediario, a un servidor público extranjero en su beneficio o en el de un 
tercero, a fin de que ese funcionario actúe o deje de hacer, en cumplimiento de sus deberes oficiales, con el 
propósito de obtener o mantener un negocio o cualquiera otra ventaja indebida, en la realización de negocios 
internacionales; 

Que el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, que establece que la Institución contará con una fiscalía 
especializada en combate a la corrupción; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 
la República tendrá como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 
procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 
disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no 
quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral 
y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 
en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 
párrafo del artículo décimo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado el 10 de febrero de 2014; 

Que el 18 de enero de 2019, el Senado de la República tuvo a bien designar al Fiscal General de la 
República; 

Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República establece como presupuestos para la instalación de la estructura orgánica de la Fiscalía 
General de la República la existencia de la suficiencia presupuestal y la correspondiente planeación 
estratégica de transición; 
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Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República establece como parte de la estructura orgánica 
de la Institución a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y le confiere la investigación, 
prevención y persecución de los delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal 
Federal a que se refiere el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Penal Federal en Materia de Combate a la Corrupción publicado el 18 de julio de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que la entrada en vigor de la reforma citada en el considerando anterior, estuvo sujeta al nombramiento 
que el Senado de la República debía realizar del Titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos 
relacionados con hechos de corrupción. Sin embargo dicha facultad feneció en términos de las disposiciones 
aplicables, por lo que la vigencia del Decreto señalado con anterioridad se trasladó al momento en que surta 
efectos el nombramiento que haga el Fiscal General de la República, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

Que el régimen de transferencia de asuntos previsto en el artículo vigésimo segundo transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, no es aplicable toda vez 
que la operación de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción 
estuvo siempre sujeta al nombramiento de su titular por parte del Senado de la República, situación que como 
ya se mencionó no tuvo verificativo; 

Que en términos de los artículos 6, 7, 8 y 10 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción forma parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, el cual tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y 
procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos, y 

Que el artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, prevé que es necesario instalar la nueva fiscalía especializada que conocerá de los 
hechos constitutivos de delitos en materia de corrupción, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente instrumento tiene por objeto instalar la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SEGUNDO. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción para el ejercicio de sus facultades de 
investigación, prevención y persecución de los delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del 
Código Penal Federal, se auxiliará de la estructura siguiente: 

I. Unidades de Análisis Estratégico y de Contexto a que se refiere el artículo 49 de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República; 

II. Agentes del Ministerio Público de la Federación en funciones de investigación y persecución de los 
delitos, y 

III. El personal administrativo y de apoyo que le sea asignado por la Coordinación de Planeación y 
Administración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor el 
día en que surta sus efectos el nombramiento que realizó el Fiscal General de la República del Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupción, en términos de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número A/107/04 del Procurador General de la República, por el que 
se crea la Fiscalía Especial para el Combate a la Corrupción en el Servicio Público Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 02 de agosto de 2004, y la Nota Aclaratoria al Acuerdo número A/107/04 del 
Procurador General de la República, por el que se crea la Fiscalía Especial para el Combate a la Corrupción 
en el Servicio Público Federal, publicado el 2 de agosto de 2004, publicada en el citado órgano de difusión 
oficial el 03 de noviembre de 2004. 

TERCERO.- Los servidores públicos de mando medio y superior, los agentes del Ministerio Público de la 
Federación y el personal de apoyo adscritos a estos últimos, así como los recursos materiales y financieros 
que a la fecha de la entrada en vigor del presente instrumento tenía la Fiscalía Especial para el Combate a la 
Corrupción en el Servicio Público Federal pasarán a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

El resto del personal de la Fiscalía Especial para el Combate a la Corrupción en el Servicio Público 
Federal pasará a la Coordinación de Planeación y Administración. 
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CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite pasarán para su conocimiento y atención a la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, siempre que se refieran a los delitos previstos en el Título 
Décimo del Libro Segundo del Código Penal Federal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en Materia de 
Combate a la Corrupción publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en los términos 
del artículo segundo transitorio de dicho decreto. 

QUINTO.- En un plazo de treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente instrumento 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tengan conocimiento de asuntos o casos 
relacionados con hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción, con excepción de los 
cometidos por servidores públicos de la Institución, las remitirán a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción para su conocimiento y atención. 

Transcurrido el plazo antes referido las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Institución a que se refiere el párrafo anterior, contarán con un término de sesenta días naturales para que, en 
conjunto con la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, elaboren una relación de las 
investigaciones en materia de corrupción que se encuentren en archivo temporal, reserva, consulta del no 
ejercicio de la acción penal u otra figura afín con el objeto de establecer una base de datos y, en su caso, 
determinar el trámite y destino de los expedientes correspondientes. 

SEXTO.- Los casos relativos a delitos cometidos por servidores públicos en términos de lo dispuesto en el 
Título Décimo Primero del Libro Segundo del Código Penal Federal que hayan sido iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Acuerdo, deberán continuar su curso correspondiente en la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos y contra la Administración de 
Justicia hasta su conclusión. 

Cuando se concluyan los asuntos señalados en el párrafo anterior, el personal de la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos y contra la Administración de Justicia pasará a 
la Coordinación de Planeación y Administración. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica. 

(R.- 478746) 

 
 

ACUERDO por el que se integra la Unidad de Transición de la Fiscalía General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/004/19 

ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA LA UNIDAD DE TRANSICIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, fracción 
XIII, 19, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, y los artículos transitorios 
tercero, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo séptimo y 
vigésimo primero del Decreto por el que se expidió esta última, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de diciembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, por el cual se reformó, entre otros, el artículo 102, Apartado A, en el 
que se dispuso la transformación de la Procuraduría General de la República en una Fiscalía General de la 
República como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República cuyo fin institucional es la investigación de los 
delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a 
derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado 
de derecho en México; procurar que el culpable no quede impune; así como promover, proteger, respetar y 
garantizar los derechos de verdad, reparación integral y de no repetición de las víctimas, ofendidos en 
particular y de la sociedad en general; 
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Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 
primer párrafo del artículo décimo sexto transitorio del Decreto publicado en el mismo medio de difusión oficial 
el 10 de febrero de 2014; 

Que el 18 de enero de 2019, el Senado de la República tuvo a bien designar al Fiscal General de la 
República; 

Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República establece como presupuestos para la instalación de la estructura orgánica de la Fiscalía 
General de la República la existencia de la suficiencia presupuestal y la correspondiente planeación 
estratégica de transición; 

Que el artículo noveno transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República, dispone que el Titular de la Fiscalía General de la República contará con un año para definir 
la estrategia de transición; 

Que en términos del párrafo segundo del artículo décimo transitorio del Decreto señalado en el párrafo 
anterior, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la designación del Fiscal General de la República, éste 
integrará una Unidad de Transición para la coordinación, implementación y evaluación del Plan Estratégico de 
Transición, y 

Que conforme a lo establecido en el artículo vigésimo primero transitorio del Decreto de mérito, la creación 
de las unidades a que se refiere la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República se hará con el 
Acuerdo del Fiscal General de la República, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto integrar la Unidad de Transición de la Fiscalía General de 
la República como la encargada de la elaboración, coordinación, implementación y evaluación del Plan 
Estratégico de Transición a que se refiere el régimen transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

SEGUNDO. La Unidad de Transición dependerá orgánicamente del Fiscal General de la República. 

TERCERO. Al frente de la Unidad de Transición habrá un Titular que será designado y removido 
libremente por el Fiscal General de la República y ejercerá las facultades siguientes: 

I. Elaborar y poner a consideración del Fiscal General de la República los lineamientos para la elección 
de los integrantes del grupo interdisciplinario de expertos, en términos del artículo décimo transitorio 
del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

II. Elaborar y presentar al Fiscal General de la República para su aprobación, el Plan Estratégico de 
Transición; 

III. Coordinar, implementar y evaluar el Plan Estratégico de Transición; 

IV. Proponer convenios y acuerdos de colaboración con las instancias públicas o privadas que se 
requieran para el ejercicio de sus funciones, en colaboración con las unidades administrativas 
correspondientes conforme a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

V. Elaborar solicitudes de información a las unidades administrativas de la Institución, así como de 
cualquier otro insumo necesario para el cumplimiento de su objeto; 

VI. Emitir dentro del ámbito de su competencia y previo acuerdo con el Fiscal General de la República, 
los lineamientos necesarios para el desempeño de sus funciones; 

VII. Presentar un informe público trimestral sobre los avances y resultados de su gestión; dichos informes 
deberán ser añadidos al informe que el Fiscal General de la República presente al Congreso; 

VIII. Organizar, coordinar y dirigir las actividades del personal a su cargo; ejercer y supervisar las 
facultades que correspondan a las Sub-unidades que le estén adscritas; 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos materia de su competencia que obren en sus 
archivos, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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X. Proponer los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y ejercer el presupuesto que les sea asignado de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y 

XI. Las demás que le encomiende el Fiscal General de la República dentro del ámbito de su 
competencia. 

CUARTO. El personal de la unidad deberá integrarse con un grupo interdisciplinario de servidores públicos 
que cumplan el perfil profesional en los términos de lo dispuesto en el artículo décimo transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

QUINTO. La Sub-unidad de Clausura de la Procuraduría General de la República y la Sub-unidad de 
Diseño e Instalación de la Fiscalía General de la República, desde sus respectivas competencias, generarán 
esquemas de coordinación para el traslado y liquidación de recursos humanos, materiales y financieros, así 
como para la liquidación y transferencia de los casos pendientes de resolución. 

Para cumplir con su objeto, dichas Sub-unidades a su vez, ejercerán en lo conducente las facultades que 
para tal efecto les sean conferidas por el Titular de la Unidad de Transición. 

Los titulares de las Sub-unidades participarán en las sesiones ordinarias y extraordinarias que se lleven a 
cabo con el grupo interdisciplinario de expertos, gozando de voz pero no de voto. Deberán rendir los informes 
mensuales que les sean requeridos. 

Cada una de las Sub-unidades estará a cargo de un titular con nivel de Director General que será 
nombrado y removido libremente por el Titular de la Unidad de Transición. 

La Sub-unidad de Diseño e Instalación de la Fiscalía General de la República privilegiará en todo 
momento los recursos disponibles al fortalecimiento de la actividad sustantiva de la institución mediante la 
disminución máxima posible de las estructuras administrativas. 

SEXTO. La Unidad de Transición y las Sub-unidades de Clausura de la Procuraduría General de la 
República y de Diseño e Instalación de la Fiscalía General de la República, deberán rendir los informes 
públicos trimestrales a que se refiere el artículo Tercero de este Acuerdo, en los que se especifiquen y 
detallen las actividades y los trabajos realizados, con el objeto de transparentar y reportar el cumplimiento de 
sus fines. 

SÉPTIMO. La Unidad de transición contará con los recursos humanos, materiales y financieros que 
resulten necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la 
disponibilidad presupuestaria. 

OCTAVO. La persona Titular de la Unidad de Transición será suplida en sus ausencias por los titulares de 
las Sub-unidades de Clausura de la Procuraduría General de la República y de Diseño e Instalación de la 
Fiscalía General de la República, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y deberá ser publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas que colaboren con la Unidad de 
Transición y las Sub-unidades que la integran, atendiendo las solicitudes que las mismas les requieran, en su 
respectivo ámbito de competencia. 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos Quinto y Séptimo del presente Acuerdo, se 
reasignarán los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el cumplimiento de su objeto, que 
resulten disponibles de los procesos de reordenamiento institucional y de racionalización del gasto. 

CUARTO.- La adscripción del personal que deba integrarse a la Unidad de Transición y a sus  
Sub-unidades, no implicará la incorporación del mismo al Servicio Profesional de Carrera. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica. 

(R.- 478747) 
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ACUERDO por el que se instala la Coordinación de Planeación y Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/005/19 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, fracción 

IX, y 33 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, por el cual se reformó, entre otros, el artículo 102, Apartado A, en el 

que se dispuso la transformación de la Procuraduría General de la República en una Fiscalía General de la 

República como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 

la República tiene como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 

procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 

disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no 

quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral 

y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 

en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 

párrafo del artículo décimo sexto transitorio del decreto publicado en el mismo medio de difusión oficial el 10 

de febrero de 2014; 

Que el 18 de enero de 2019, el suscrito, fue designado por el Senado de la República como Fiscal General 

de la República; 

Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República establece como presupuestos para la instalación de la estructura orgánica de la Fiscalía 

General de la República la existencia de la suficiencia presupuestal y la correspondiente planeación 

estratégica de transición; 

Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República establece como parte de la estructura orgánica 

de la Institución a la Coordinación de Planeación y Administración y le confiere, entre otras facultades, 

formular ante el Titular de la Institución el Plan de Persecución Penal, y ser la unidad administrativa 

responsable de la información institucional, así como de la administración y gestión de los recursos humanos, 

materiales y financieros a través de las áreas correspondientes, y 

Que en armonía con lo anterior y con el propósito de avanzar en el cumplimiento de las funciones 

constitucionales y legales de esta Institución, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Fiscalía General de la República contará con la Coordinación de Planeación y 

Administración, que tendrá los recursos humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para su 

óptima operación y funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad 

presupuestaria. 
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SEGUNDO. La Coordinación de Planeación y Administración contará con unidades administrativas 

encargadas de recursos humanos y organización, recursos materiales y servicios generales, programación y 

presupuesto, tecnologías de información y comunicaciones, control y registro de aseguramientos ministeriales, 

seguridad institucional, servicios aéreos planeación y proyectos estratégicos, formación profesional, 

calificación y valoración de los procesos de evaluación de control de confianza, así como políticas públicas, 

vinculación y coordinación interinstitucional, proyectos especiales e instrumentación tecnológica del nuevo 

modelo de operación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Hasta en tanto se expida el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, se entenderá que las unidades administrativas que se enlistan a continuación son aquellas a las 

que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo, lo anterior con fundamento en los artículos tercero y 

décimo segundo transitorios del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República. 

I. Oficina del Oficial Mayor; 

1. Dirección General de Programación y Presupuesto; 

2. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

3. Dirección General de Servicios Aéreos; 

4. Dirección General de Seguridad Institucional; 

5. Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones; 

6. Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales, y 

7. Dirección General de Recursos Humanos y Organización, y 

8. Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

II. Oficina de la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional; 

1. Dirección General de Políticas Públicas, Vinculación y Coordinación Institucional; 

2. Dirección General de Planeación y Proyectos Estratégicos; 

3. Dirección General de Formación Profesional, y 

4. Dirección General de Proyectos Especiales, y 

5. Dirección General de Instrumentación tecnológica del Nuevo Modelo de Operación. 

En caso de ausencia del Titular de la Coordinación de Planeación y Administración será suplido por los 

titulares de las unidades administrativas señaladas en el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TERCERO.- Los recursos humanos, materiales y financieros que a la fecha de la entrada en vigor del 

presente instrumento tenían las unidades administrativas a que se refiere el artículo Segundo del presente 

Acuerdo pasarán a la Coordinación de Planeación y Administración. 

CUARTO.- Todas las referencias normativas a la Oficialía Mayor o a su Titular, se entenderán referidas a 

la Coordinación de Planeación y Administración o a su Titular. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero.- 

Rúbrica. 

(R.- 478748) 
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ACUERDO por el que se instala el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/006/19 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA EL CENTRO DE FORMACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, fracción 

XI y 59 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, por el cual se reformó, entre otros, el artículo 102, Apartado A, en el 

que se dispuso la transformación de la Procuraduría General de la República en una Fiscalía General de la 

República como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 

la República tiene como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 

procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 

disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no 

quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral 

y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 

en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 

párrafo del artículo décimo sexto transitorio del decreto publicado en el mismo medio de difusión oficial el 10 

de febrero de 2014; 

Que el 18 de enero de 2019, el suscrito, fue designado por el Senado de la República como Fiscal General 

de la República; 

Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República establece como presupuestos para la instalación de la estructura orgánica de la Fiscalía 

General de la República la existencia de la suficiencia presupuestal y la correspondiente planeación 

estratégica de transición; 

Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República establece como parte de la estructura orgánica 

de la Institución al Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera y le confiere, entre otras facultades, 

diseñar las políticas y criterios institucionales del Sistema de Servicio Profesional de Carrera, así como 

planear, diseñar y llevar a cabo los procesos de reclutamiento y selección con base en principios de igualdad, 

equidad y no discriminación entre mujeres y hombres, o por cualquier otro motivo o condición, y 

Que en armonía con lo anterior y con el propósito de avanzar en el cumplimiento de las funciones 

constitucionales y legales de esta Institución, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Fiscalía General de la República contará con el Centro de Formación y Servicio Profesional 

de Carrera, mismo que tendrá los recursos humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para su 

óptima operación y funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad 

presupuestaría. 
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SEGUNDO. El Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera contará con unidades 

administrativas encargadas del servicio de carrera y de la formación del personal Ministerial, Policial y Pericial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Hasta en tanto se expida el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, se entenderá que las unidades administrativas que se enlistan a continuación son aquellas a las 

que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo, lo anterior con fundamento en los artículos tercero y 

décimo segundo transitorios del decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República. 

I. Dirección General del Servicio de Carrera, y 

II. Instituto de Formación Ministerial, Policial y Pericial. 

En caso de ausencia del Titular del Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera será suplido 

por los titulares de las unidades administrativas señaladas en el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

TERCERO.- Los recursos humanos, materiales y financieros que a la fecha de la entrada en vigor del 

presente instrumento tenían las unidades administrativas a que se refiere el artículo Segundo del presente 

Acuerdo pasarán al Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero.- 

Rúbrica. 

(R.- 478749) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba la actualización del Reglamento en Materia de Recursos Materiales del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/30/01/2019.09 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE 

RECURSOS MATERIALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, 
XVI y XXVI; 30, fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
1. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 tercer y cuarto 

párrafo dispone que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, se 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente 
se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Cuando las licitaciones a que hace referencia el 
párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

2. Que el veinte de mayo de dos mil cuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Bienes Nacionales con última reforma publicada el primero de junio de dos mil dieciséis, 
la cual tiene por objeto, entre los asuntos más importantes, establecer los bienes que constituyen el 
patrimonio de la Nación, la distribución de competencias entre las dependencias administradoras de 
inmuebles, las normas para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y enajenación 
de los inmuebles federales y los de propiedad de las entidades, con excepción de aquéllos regulados 
por leyes especiales, las bases para la regulación de los bienes muebles propiedad de las entidades, 
la normatividad para regular la realización de avalúos sobre bienes nacionales y señala que los 
bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les 
otorga autonomía. 

3. Que con fundamento en el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el Instituto deberá observar que la administración de los 
recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género. 

4. Que de conformidad con el artículo 2, fracción XV de la LFPRH, se consideran entes autónomos a 
las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y 
en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano a las que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 
autónomos. 

5. Que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante Acuerdo ACT-PUB 25/10/2016.04 llevó a cabo la Autorización del Reglamento 
en materia de recursos materiales y servicios generales del instituto. 

6. Que el Reglamento anexo al citado Acuerdo retoma los supuestos señalados por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y su Reglamento adecuándolos a las 
funciones y atribuciones del Instituto y de observancia obligatoria para los servidores públicos de 
todas las Unidades Administrativas que lo integran. 

7. Que el ordenamiento señalado en el Considerando anterior tiene por objeto dictar las disposiciones 
que en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales regulen las actividades relacionadas 
con la administración de los bienes propiedad del Instituto, así como la prestación de los servicios de 
apoyo administrativo necesarios para el adecuado ejercicio de las atribuciones encomendadas a este 
Organismo garante. 
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8. Que se define un glosario propio de la materia, asimismo regula el registro, alta, control, 
administración, mantenimiento, desincorporación, donación, arrendamiento, enajenación, 
reclasificación, baja definitiva, aseguramiento, y la celebración de comodatos de los bienes 
instrumentales y de consumo propiedad del Instituto. 

9. Que de igual manera establece la forma en que se integrará el Comité de Bienes Muebles del 
Instituto, involucrando a las áreas requirentes y haciéndolas corresponsables en la toma 
de decisiones, así este cuerpo colegiado se integrará por un presidente y un secretario técnico, por 
un Director General adscrito a cada Secretaría del Instituto, así como al Titular de la Dirección de 
Recursos Financieros en calidad de vocales; y como asesores a los Titulares del Órgano Interno 
de Control y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

10. Que se contemplan las estrategias y mecanismos que permitan transparentar la enajenación de los 
bienes propiedad del Instituto a través de los procedimientos de Licitación Pública y/o Adjudicación 
Directa, en un estricto apego a la normatividad aplicable. 

11. Que regula la administración de los servicios generales del Instituto necesarios para el correcto 
funcionamiento del edificio sede del Instituto, los cuales se prestaran de manera racional y eficiente. 

12. Que con la expedición del Reglamento se adoptarán las medidas que permitan administrar de 
manera eficaz y ordenada el ingreso, baja, resguardo, uso y mantenimiento del parque vehicular 
propiedad del Instituto. 

13. Que se establecen disposiciones que permiten un uso racional del parque vehicular propiedad del 
Instituto conforme a las medidas de austeridad del ejercicio presupuestal correspondiente, 
coadyuvando en el desempeño eficaz y eficiente de acuerdo a los requerimientos de las Unidades 
Administrativas del Instituto. 

14. Que, en atención a las funciones y responsabilidades conferidas a las y los servidores públicos de 
mando superior y determinadas áreas, se estima necesario contar con las figuras de “vehículo como 
apoyo al cargo” y “vehículo utilitario”, para coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y al 
cumplimiento de sus responsabilidades, lo anterior en cumplimiento de las funciones de carácter 
público encomendadas a este Organismo Garante, siendo que la sociedad está interesada que 
cumpla con prontitud y eficacia con su actividad a fin de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y del derecho a la protección de datos personales. 

15. Que, al constituir una herramienta de trabajo para cumplir con las funciones y responsabilidades, 
tales como entrega de documentación, notificaciones, traslado a oficinas de otras instituciones 
públicas o privadas, y demás que resulten aplicables, serán asignados dichos vehículos a las áreas 
que previamente justifiquen su necesidad, en el caso de requerir la asignación de algún vehículo. 

16. Que, ambas figuras estarán sujetas a una asignación máxima mensual de combustible la cual se 
apegara a la disponibilidad presupuestaria y a los criterios de austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestal. 

17. Que por lo expuesto es necesario contar con las disposiciones normativas que regulen el uso y 
control de vehículos asignados a las y los servidores públicos de mando superior y determinadas 
áreas, que, por la necesidad de sus actividades de carácter oficial, pudieran requerir el apoyo de 
contar con un vehículo oficial propiedad del Instituto. 

18. Que sensibles a las disposiciones de austeridad y racionalidad del gasto, es imprescindible dar un 
adecuado uso a los equipos asignados de telefonía celular e invariablemente considerar su 
utilización únicamente para los fines que este Organismo Autónomo tiene encomendados 

19.  Que en este sentido, es indispensable contar con los elementos normativos necesarios para regular 
el apoyo de servicios de telefonía celular (voz y datos) siempre y cuando resulte estrictamente 
necesario para el adecuado desempeño de las funciones de los servidores públicos., a través de un 
proceso ágil, que permita dar transparencia al ejercicio del gasto público por este concepto. 

20. Que este instituto participa directamente en la consolidación del sistema democrático al promover la 
transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales. Mismos que crean 
condiciones favorables para la rendición de cuentas, elemento indispensable de una relación 
constructiva entre sociedad y Gobierno. El INAI, al promover esta nueva cultura de transparencia y 
acceso a la información, que es esencialmente democrática, sitúa al ciudadano en el centro de la 
acción gubernamental. La protección del derecho de acceso a la información incide en que los 
ciudadanos ya no sean espectadores, sino protagonistas de la vida política nacional, es por ésta 
situación que las disposiciones emitidas por el H. Congreso de la Unión que regulan esta materia 
tienen el carácter de ser de orden público toda vez que el interés general de la sociedad y el 
Estado se encuentra supeditado al interés particular lo que se traduce que dichas disposiciones son 
de cumplimiento obligatorio y no puestas al arbitrio de los sujetos obligados. 
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21. Que se requiere el otorgamiento de estos apoyos para estar en condiciones de cumplir con los 
objetivos estratégicos institucionales, así como de las facultades y atribuciones señaladas en 
términos de Ley, por lo que este Organismo Garante ha requerido acorde a su presupuesto 
autorizado y a las disposiciones de austeridad, la previsión de distintos apoyos que auxilien al 
desarrollo de dichos objetivos. 

22. Que por lo expuesto, es necesario establecer medidas adicionales que permitan una mayor 
racionalización en el uso de los recursos públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, para lo cual se requiere un marco normativo que 
regule el ejercicio de los recursos presupuestarios y de apoyo al desempeño de los servidores 
públicos facultados. 

23. En virtud de lo anterior se presenta el Proyecto de Reglamento en Materia de Recursos Materiales 
del Instituto, cuyo objetivo es establecer las figuras de “vehículo como apoyo al cargo” y “vehículo 
utilitario” así como el establecimiento de una asignación máxima mensual de combustible la cual se 
apegará a la disponibilidad presupuestaria y a los criterios de austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestal. 

24. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el artículo 12 fracción I del mismo 
Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de 
Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones que le resulten aplicables. 

25. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan 
a su consideración. 

26. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del 
Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente propone al Pleno del Instituto, el proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Reglamento en Materia de Recursos Materiales del Instituto. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento en Materia de Recursos Materiales del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en términos del documento anexo 
que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que dé el seguimiento que 
corresponda al presente Acuerdo, dentro del ámbito de su competencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-01-2019.09.pdf  

www.dof.gob.mx/2019/INAI/AcuerdosDelPleno-ACT-PUB-30-01-2019.09.pdf  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEXTO. Se abroga el Reglamento en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, autorizado por el 
Pleno de este Instituto mediante acuerdo ACT-PUB 25/10/2016.04, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el treinta de enero 
de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar 
Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro 
Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 478649) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 24/2018, promovido por Bernardo Díaz Pérez, contra la orden de aprehensión 

librada en su contra en la causa penal 31/2014, del índice del Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Mina, con sede en Coyuca de Catalán, Guerrero, se ordenó emplazar mediante edictos a María del 

Carmen Gutiérrez Pineda, en su carácter de esposa supérstite del tercero interesado Homero Montufar 

Pineda, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado federal a deducir sus derechos 

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de 

no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 

efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 

Iguala, Guerrero, 30 de noviembre de 2018 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Badith Rodríguez Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 477604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1135/2018-I, promovido por Oscar Cureño Hurtado contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer 
saber a la tercera interesada María del Pilar Franco Díaz (madre del occiso) y Ascensión Barrera Rivero 
(padre del occiso), que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados 
en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de 
referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 22 de Enero de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

La Secretaria 
Ana Lilia Ayala García 

Rúbrica. 
(R.- 477608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgados Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. Mario Iván Lechuga Castillo. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de once de enero de dos mil diecinueve, en los autos del 

juicio de amparo 879/2018-2, promovido por Emilio Arturo Salazar Medina, en su calidad de albacea de la 
sucesión a bienes de Areli Pintor Romero, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ordena emplazar a usted como tercero 
interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en  
que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo  
a las nueve horas con veintiséis minutos del diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la cual será 
diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demandad de amparo. 
 

Atentamente. 
A once de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México. 

Lic. Abner Alonso Guzmán de los Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 477609) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En juicio de amparo 855/2018-VII-13, promovido por María de Lourdes Ramos Rodríguez, contra actos de 

la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Puebla, Puebla, y otra(s) 
autoridad(es), se ordenó llamar a juicio a María del Rosario Jiménez Pérez, como tercera interesada, y se le 
concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente 
asunto y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se 
practicarán por lista, quedando a su disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
encargado del Despacho por vacaciones del Juez, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, conforme a la autorización concedida en sesión de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 
comunicada mediante Oficio CCJ/ST/6436/2018. 

Lic. Martín Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 477825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
FRANCISCO ERNESTO SANDOVAL SÁNCHEZ 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo número 358/2018-V, promovido por Brenda Lizbeth Sánchez Castro, 

apoderada general para pleitos y cobranzas de Grupo Inmobiliario Obispado Monterrey Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en tres de enero de dos mil diecinueve, se ordenó la publicación de edictos, 
con la finalidad de emplazar a juicio al tercero interesado Francisco Ernesto Sandoval Sánchez, quien 
deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
ubicado en la avenida Constitución 241 Poniente, en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente 
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identificado, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo 
de referencia. 

Lo anterior, por si, o por apoderado o gestor que pueda representarla legalmente. 
Con el apercibimiento que de no hacerlo así, seguirá el trámite correspondiente en el presente juicio de 

amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista  
de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado; con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de enero de 2019. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Laritza Serrano Angel. 
Rúbrica. 

(R.- 477606) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En juicio de amparo 385/2018-I-1, promovido por Daniel Cruz Valle, contra actos del Juez Municipal de lo 

Civil y Penal de San Martín Texmelucan, Puebla, y otra(s) autoridad(es), se ordenó llamar a juicio a Blanca 
Hidalia Zumaya Armijo, como tercera interesada, y se le concede plazo de treinta días contados del siguiente 
al de la última publicación, para apersonarse al presente asunto y señalar domicilio para recibir notificaciones 
en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, quedando a su disposición 
copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
encargado del Despacho por vacaciones del Juez, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, conforme a la autorización concedida en sesión de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, 
comunicada mediante Oficio CCJ/ST/6436/2018. 

Lic. Martín Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 477827) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A LUIS DANIEL HERNÁNDEZ ROJAS, a quien le asiste el carácter de tercero interesado en el juicio de 
amparo directo D-194/2018, promovido por MARISOL DE ITA SÁNCHEZ, contra la sentencia de dos de julio 
de dos mil dieciocho, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 980/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 340/2013, del extinto Juzgado Séptimo de lo Penal del Distrito Judicial 
de Puebla (que actualmente conoce el Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla), instruido por 
el delito de robo agravado donde usted tiene la condición de agraviado del activo, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el auto de nueve de noviembre de dos mil dieciocho 
por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo 
vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 477881) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

 

Mediante auto de veintidós de junio de 2018, se admitió demanda de amparo promovida por el 

Comisariado Ejidal del Ejido Tololotlán, Tonalá, Jalisco, contra actos del Tribunal Unitario Agrario 

del Distrito XVI, registrada con el número 1832/2018, en la que reclamó el proveído dictado el 23 de mayo de 

2018, en el juicio agrario 161/2015 que concedió la medida precautoria a los aquí terceros interesados; 

se tuvo entre otros a José Concepción Franco Gómez, José Alonso Franco Macías y Genaro Centeno Padilla 

como terceros interesados ordenando emplazarlos sin lograrlo; por tanto, a fin de emplazarlos para que 

puedan comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días hábiles conforme al 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación; queda en la Secretaría de este juzgado a su disposición copia simple de la demanda. 

 

Zapopan, Jalisco, 22 de enero de 2019 

El Juez Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Edgar Israel Flores del Toro 

Rúbrica. 

(R.- 477985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 780/2018-V, promovido por Alejandro Antonio Luna Santillán 
contra la sentencia de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a María Guadalupe Nonato Hernández, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 478051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 688/2018-I, PROMOVIDO POR EDMUNDO 
ELADIO VILLEDA CARRILLO, POR DERECHO PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE MISHELLE VILLEDA 
MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA EVA JOVANNA 
MARTÍNEZ GUERRA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
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EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE Y COMO TERCERO INTERESADO A 
LOS ANTES SEÑALADOS, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL TOCA 813/2018, FORMADO CON MOTIVO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO POR EL QUEJOSO. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 478053) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Terceros interesados: Rafael Avilés Avilés, Luis Graciano Ramírez Fernández y Pedro Tello Gómez. 
En los autos del juicio de amparo 637/2018-I-A, promovido por Araceli Magdalena Rodríguez Nava, 

contra actos del Subprocurador Especializado en Investigación de Delitos Federales de la Procuraduría 
General de la República y otra autoridad; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse sus 
domicilios actuales, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en 
el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, 
se ordenan sus emplazamientos al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y, que cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurran a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibidos que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 30 de enero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

(R.- 478190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 785/2018-V, promovido por J. Jesús Esparza Acuña y Jesús 

Esparza López, contra la sentencia de dieciséis de enero de dos mil dieciocho, dictada por el Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de México, en 
los autos del toca 634/2017, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Eusebio 
López Miranda, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al referido 
tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercero interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado. Atentamente. 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 478193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
1) José Luis López Cruz, 2) Baruch Romero Cazares, 3) Ana María Granados Méndez y 4) Cecilia 

o Celia Ayala Arregui 
En razón de ignorar sus domicilios, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 

segundo, y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la legislación invocada, se les hace saber que en el juicio de amparo  
directo D.P.212/2018 de este índice, promovido por el quejoso Raúl Meléndez Montes de Oca,  
se ordenó emplazarlos (llamarlos a juicio) por este medio, ello para que si así lo estiman pertinente, 
comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 17 de enero de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 478196) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO  
Juicio de amparo: D.P. 703/2018 
Quejosos: ISRAEL Y JORGE ARTURO, AMBOS DE APELLIDOS OLIVARES ÁNGELES 
Tercero interesado: ALEJANDRO TONALLI RODRÍGUEZ BRAVO 
Se hace de su conocimiento que ISRAEL Y JORGE ARTURO, AMBOS DE APELLIDOS OLIVARES 

ÁNGELES promovió amparo directo contra la resolución de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ALEJANDRO TONALLI RODRÍGUEZ BRAVO, por 
edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado  
de Circuito. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Lilia Azucena Archundia Oscos 
Rúbrica. 

(R.- 478198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con Residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
Fanny Martínez Ángeles, Clarisa Escalante López y Juan Carlos Morales Guzmán, en el lugar donde 

se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1489/2016, promovido por Ana Karina Chávez Paredes, contra actos 

del Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, y otras autoridades; 
reclamando, entre otras cosas, el auto de formal prisión dictado en su contra por el delito contra la 
administración de justicia, emitido en la causa penal 38/2016; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de México, sito en Avenida Bordo de Xochiaca dos, Torre B, 1er Piso, Colonia 
Ciudad Jardín, en Nezahualcóyotl, Estado de México, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte 
terceros interesados y al desconocer su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
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diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificación, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
diez horas con cinco minutos del ocho de marzo de dos mil diecinueve. Fíjese en la puesta de este 
órgano federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a 26 de diciembre de 2018 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Miguel Olvera Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 478127) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

DP.259/2018-I 

EDICTO 
 
Terceras interesadas: DIANA LAURA AMAYA SOTO y BRENDA SEGUNDO MORALES. 
Quejoso: URIEL ISRAEL FLORES RÍOS FLORES o URIEL ISRAEL RÍOS FLORES. 
Juicio de amparo directo: 259/2018. 
En el juicio de amparo 259/2018 se ordenó emplazar a las terceras interesadas DIANA LAURA AMAYA 

SOTO y BRENDA SEGUNDO MORALES, a quien se hace saber que el diecisiete de enero de dos mil 
diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por URIEL ISRAEL FLORES RÍOS 
FLORES o URIEL ISRAEL RÍOS FLORES, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, lo anterior para que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo en el 
plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo. 

 
Ciudad de México, 17 de enero de 2019. 

La Secretaria del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Erika Georgina Conde Cháirez 

Rúbrica. 
(R.- 478203) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Joana Alexis Gutiérrez Villegas 

En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  
y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo  
directo D.P.242/2018 de este índice, promovido por el quejoso Genaro o Gerardo Sánchez García,  
se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca 
a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 16 de enero de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 478204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: J.A.I. 27/2018 
Quejosa: LIDUVINA MORALES ARREOLA 
Terceros interesada: DE INICIALES A.E.G.C. 
Se hace de su conocimiento que LIDUVINA MORALES ARREOLA, promovió juicio de amparo indirecto 

contra la resolución de once de noviembre de dos mil once, dictada por el TERCER TRIBUNAL UNITARIO 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, EN EL ESTADO DE MÉXICO; y en 
virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a la tercero interesada de identidad resguardada de iniciales A.E.G.C., por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Unitario de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Iván Reséndiz Ferreira 

Rúbrica. 
(R.- 478205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 238/2018, promovido por los quejosos Cándido Daniel y Mariano, 

ambos de apellidos López Martínez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Benjamín Trelles Zazueta, quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a doce de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 478233) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: MARCO ANTONIO TORRES TOVAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
1201/2018, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1201/2018, promovido por José Luis Cervantes Vega y Ma. Gloria 
Hernández Rodríguez, también conocida como Gloria Hernández Rodríguez. Terceros interesados: Elías 
Guarneros Ramírez, Marco Antonio Torres Tovar y Beatriz Domínguez Medina. Autoridades responsables: 
Juez Décimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y actuario adscrito a dicho Juzgado. Acto 
reclamado: La falta de llamamiento al Juicio Especial Hipotecario 994/2003, del índice del Juez Décimo 
Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y en particular la orden de lanzamiento y su ejecución, practicada 
el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, del ubicado en el departamento A-1, del inmueble en condominio 
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número treinta y cinco de la calle de Maple, colonia El Manto, delegación Iztapalapa, en esta ciudad. Auto 
admisorio de ocho de noviembre de dos mil dieciocho:…requiérase a las autoridades responsables para que 
rindan su informe justificado…Se fijan las…para llevar a cabo la audiencia constitucional. Auto de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho: se tienen como terceros interesados a Elías Guarneros Ramírez, Marco 
Antonio Torres Tovar y Beatríz Domínguez Medina. Auto de dieciocho de enero de dos mil dieciocho: Hágase 
el emplazamiento a juicio del tercero interesado Marco Antonio Torres Tovar, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un periódico 
de circulación nacional, haciéndole de conocimiento a dicho tercero interesado que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. 

 
Ciudad de México; 18 de enero de 2019 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
María Cristina Bretón Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 478114) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 151/2018 

Quejosos: RAFAEL BOBADILLA GALAVIZ O GALAVIS Y OTROS 
Tercero interesado: INMOBILIARIA VAZE, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Se hace de su conocimiento que RAFAEL BOBADILLA GALAVIZ O GALAVIS Y OTROS, promovieron 
amparo directo contra la resolución de diez de enero de dos mil dieciocho, dictada por la PRIMERA SALA 
CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar  
a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a INMOBILIARIA 
VAZE, SOCIEDAD ANÓNIMA, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

Lic. Lilia Azucena Archundia Oscos 
Rúbrica. 

(R.- 478259) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1o. de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO. 

 
José Atila Priego Solís. Donde se encuentre: Por esta vía se comunica que en este Juzgado Primero de 

Distrito, se tramita el juicio de amparo 874/2018, promovido por Sergio Izquierdo Jiménez y/o Sergio 
Yzquierdo Jiménez, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Municipio de Centro, 
Tabasco, residente en esta ciudad, que hizo consistir en: “… Auto de formal prisión de dos de mayo de dos 
mil dieciocho, dictado en autos del expediente penal número 30/2017…”. En veintitrés de mayo de dos mil 
dieciocho, se proveyó la admisión de la demanda antes citada, se señaló fecha y hora para la audiencia 
constitucional, posteriormente se pidió informe justificado a la responsable y se le reconoció el carácter de 
tercero interesado a José Atila Priego Solís. Toda vez que no se logró el emplazamiento del tercero interesado 
antes mencionado, a pesar de haberse realizado las investigaciones que alude el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de amparo; en veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho se ordenó su emplazamiento 
por edictos y fijar aviso en los estrados del juzgado; por lo que en cumplimiento a tal mandato, se expide el 
presente para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en  
el periódico de mayor circulación en la república mexicana, en Villahermosa, Tabasco, a treinta y uno de 
enero de dos mil diecinueve. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Álvaro Daniel Gutiérrez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 478325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1951/2018-10, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por JANET DEL CARMEN LEÓN BRITO, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado EZEQUIEL VENTURA BAÑOS, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de 
referencia. En la demanda relativa la quejosa señaló como autoridades responsables a los Magistrados 
Integrantes de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco y otra, 
manifestó como acto reclamado consistente en la resolución de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, 
emitida en el toca penal 594/2014-11, por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, por lo que se le previene 
para que se apersone en el juicio de amparo 1951/2018-10, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la 
demanda de amparo para su traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, 17 de enero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Marseye Sánchez Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 478328) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A FRANCISCO MARTÍN GARCÍA ORTIZ –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 80/2018, 

promovido por SOCORRO GONZÁLEZ FARFAN, contra la sentencia de uno de septiembre de dos mil cinco, 
dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 470/2005 
relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 102/2003 del 
Juzgado Cuarto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de violación, asalto, 
lesiones calificadas y robo calificado, en agravio de FRANCISCO MARTÍN GARCÍA ORTIZ y otros, usted 
tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazar por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de febrero de dos mil diecinueve. 
Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 478332) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1073/2018-I, promovido por Claudia Magaly Banda Montes, en contra de 

la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras autoridades, se dictó un auto que a 
la letra dice: 

Colima, Colima, dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. 
Del estado procesal del juicio se desprende que se encuentra pendiente de emplazar el tercero interesado 

Mario Alberto Sosa Rubio; el cual por auto de ocho de noviembre de dos mil dieciocho el órgano declinante 
ordenó la publicación de edictos para el emplazamiento del citado tercero y se requirió a la parte quejosa, 
misma que por auto de trece de noviembre de dos mil dieciocho manifestó la insolvencia para la publicación 
de edictos, por encontrarse desempleada, reservándose proveer sobre lo manifestado por la quejosa. 
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Asimismo que se encuentran fijadas las once horas con un minuto del siete de enero de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

[…] 
Notifíquese en términos de ley. 
Así lo proveyó y firma el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Colima, Vladimir Véjar Gómez, quien 

actúa asistido del [la] Secretario[a] Alejandra Navarro Moctezuma, que autoriza y da fe. Doy fe. Dos firmas 
rúbricas. 

Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales a que haya a lugar. 
 

Atentamente. 
Colima, Colima, 18 de Diciembre de 2018. 

Secretaria de Juzgado. 
Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 

Rúbrica. 
(R.- 478438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Juicio de Amparo 501/2018 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 501/2018, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 

en Boca del Río, Veracruz, promovido por Jorge Cotaita Cabrales, contra actos del Juez Tercero de Primera 
Instancia en el Puerto de Veracruz, y otras, señalando como acto reclamado la orden de aprehensión girada 
en su contra; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio del tercero interesado Javier Arturo Fernández 
Gómez, en representación de la menor de identidad resguardada, con la finalidad de que comparezca a juicio 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibido que de no hacerlo, se continuará el 
juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, le serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, con fundamento en lo dispuesto por 
el precepto segundo de la citada ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el numeral 27, 
fracción III; inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 7 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Cutberto Infante Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 478333) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

1. Luz María Salgado Torres 
2. Cesar Alexis Salgado Torres 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 318/2018, promovido por Daniel Almanza Pantoja, contra actos 

del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de uno de febrero de dos mil 
diecinueve, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en 
este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones 
se les harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 
 

Morelia, Michoacán, uno de febrero de 2019 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 478416) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Juan Martínez. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

311/2018 promovido por Eduardo Gutiérrez Velázquez, por propio derecho, contra de actos del magistrado 
de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia Estado de Michoacán, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, este 
órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en 
este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 31 de enero de 2019 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 478428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 205/2018, promovido por la Agente del Ministerio Público adscrita 

a la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en representación de la menor de 
edad ofendida P.J.H.L.L., con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así 
como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado Miguel Ramírez Vázquez o Vásquez, quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 478432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 267/2018, promovido por MARIO GUILLERMO DOMÍNGUEZ 
ARGÜELLES, defensor público de LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ SALAS, contra actos del Juez de 
Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con residencia en esta Ciudad y otra 
autoridad, en el cual señaló como acto reclamado la resolución de treinta de mayo de dos mil dieciocho, 
dictada en la carpeta administrativa 12/2016 y en virtud de desconocerse el domicilio de la tercera interesada 
ARODI JAHZAEL LÓPEZ BAUTISTA, progenitora de la tercera interesada de identidad resguardada 353, 
se ordenó emplazarla por medio de edictos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
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Ley invocada, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, apercibida que de no comparecer ante este 
juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad 
para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le hará por lista de acuerdos que se fija 
en los estrados de este Juzgado. 

 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 01 de febrero de 2019. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 478481) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 224/2018, promovido por el quejoso Martín Fernando Vázquez 

Moreno con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por 
este medio al tercero interesado Óscar Oswaldo Hernández Martínez, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a uno de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 478436) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
Hago de su conocimiento que en el amparo directo 396/2018 promovido por Edgar Chávez Camuñez, 

contra la sentencia dictada el veintinueve de noviembre de dos mil once, terminada de engrosar el dieciséis de 
diciembre siguiente, por los magistrados de la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, residente en esta ciudad, en el toca de apelación 627/2011, se ordena notificar terceros 
interesados Gabriela Robles Aguirre, Guber Alberto y Tanahiry, ambos de apellidos Montoya Santos, 
haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este 
tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a veintidós de enero de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 478451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 312/2018, promovido por MANUEL ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ, se ordena emplazar a los terceros interesados Braulio Escalante Odohui, José Rosario Sillas 
López y Uriel Ramírez Romero, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior, toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo contra la sentencia de ocho de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca penal 726/2015, derivado del proceso 
253/2013, instruido contra el quejoso, por los delitos que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Hermosillo, Sonora, a 17 de enero de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 478462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

Yolanda Contreras Velázquez, Rubén Alfredo Martínez Romero, Guadalupe Morales Izaguirre, Cruz Abel 
López Flores, Dulce Karina Morales Izaguirre Y Socorro Rosas Valenzuela. 

En auto del juicio de amparo 64/2018, promovido por Juan Martín Gastelum Sandoval, contra actos del 
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Penal, de esta Ciudad, como acto reclamado la resolución de fecha 
catorce de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en los autos de la causa penal 48/2010, este Juzgado 
ordenó emplazarlos como terceros interesados, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial”, a fin de que dentro del 
plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señalen domicilio 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el artículo 26, fracción III,  
de la Ley de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado, a 
su disposición. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 16 de enero de 2019 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Eliana Sánchez Ontiveros. 
Rúbrica. 

(R.- 478466) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Manuel de Jesús Álvarez Corrales. (Tercero interesado) 
En auto de catorce de febrero de dos mi diecinueve, dictado en el juicio de amparo 1339/2018-I, radicado 

en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo 
nombre, promovido por Rolando Ceballos Vargas, contra actos del Juez Segundo Penal del Estado de 
Aguascalientes, consistente en el auto de formal prisión dictado en la causa penal número 107/2010 de doce 
de octubre de dos mil dieciocho, decretado en su contra, como probable responsable de la comisión del delito 
de secuestro; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado Manuel de Jesús Álvarez 
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Corrales, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que 
en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 14 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Juventino Lamas Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 478489) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 572/2018-C, promovido por Miguel Armando Morgan Hernández, contra actos del 
Juez Vigésimo Octavo Penal en la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Andrés Sánchez 
Juárez Cárdenas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al 
ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las 
nueve horas con treinta minutos del uno de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 06 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Benjamín de Loza Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 478473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  
En el juicio de amparo 1013/2018, promovido por Martín De Vicente Jaramillo, contra actos del Juez del 

Sistema Penal Acusatorio y Oral en funciones de Juez de control del Distrito Judicial de San Juan del 
Río, Querétaro, en el que Granja Dehesa Sociedad Anónima de Capital Variable y Eduardo Atanacio 
Olvera, tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlos a dicho 
juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para 
las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
haciéndoles saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la 
mencionada parte quejosa reclama a la citada autoridad responsable, la orden de aprehensión girada en su 
contra, por la comisión del delito de robo calificado y abigeato dentro de la carpeta judicial CI/SJR/3747/2017. 
Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciocho, por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el 
Estado, haciéndole saber a los referidos terceros interesados, que deberán presentarse a este Juzgado 
Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda respectiva.  

Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 478514) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el amparo indirecto 11/2018 y sus acumulados 12/2018, 14/2018, 15/2018 y 43/2018, promovidos por 
Jorge del Carmen Jiménez López, Carmen Román Velueta Hernández, Fermín Hilario Pacheco Cruz, Luis 
Fernando Vidal Dekin y Wilberth Alberto Rodríguez Durán, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito y otra; se dictó un acuerdo para hacerle saber a Amalia Consuelo Yáñez Montiel, la 
instauración del presente juicio de amparo; asimismo, se le informa que deberá presentarse en este Tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 06 de febrero de 2019. 
Secretario del Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Arturo García Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 478530) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

 
ALEJANDRO RUTILIO GARCÍA RIVERA.  

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 
tramitado bajo el número 394/2018, promovido por María Fabiola Andrés Olvera, en contra de la sentencia de 
nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por la Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, en los autos del toca familiar 286/2018, de su índice; emplazándolo por este conducto, 
para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme 
a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 01 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado Domingo Pérez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 478532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO CARLOS PÉREZ SÁNCHEZ. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 665/2018, del 

índice de este tribunal, promovido por Gabriel Ruvalcaba Rivero, en lo personal y como albacea de la 
sucesión a bienes de Teresa Tarango Lerma, en contra de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho, pronunciada por el Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en el toca de apelación 162/2018; por violación de los Derechos 
Humanos contenidos en los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos 
edictos por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que en la Secretaría de 
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Acuerdos de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en 
Avenida Mirador 6500, tercer piso, ala norte, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, 
está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por conducto de quien 
pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial 
de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua; uno de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Ma. Elidé Rascón Chavira. 
Rúbrica. 

(R.- 478533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO JUAN ANTONIO JUÁREZ ROSILLO. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, ocho de febrero de dos mil diecinueve. 
En los autos del juicio de amparo 656/2018-VII, promovido por María de Lourdes Sánchez Estrada, por su 

propio derecho, contra actos de la Primera Sala Regional Familiar de Tlalnepantla, Estado de México y 
otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado Juan Antonio Juárez Rosillo, que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 
asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de 
Juárez, lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Juan Erik Contreras Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 478536) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO  

En los autos del juicio de amparo indirecto 1157/2018-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Alejandro Martínez Hernández, en el cual 
reclama la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, pronunciada por la Quinta Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la cual confirmó el auto de trece de 
junio pasado, en el juicio de reincorporación, guarda, custodia y alimentos, expediente 451/2018, promovido 
por Griselda Ignacio Garduño en contra del quejoso, del índice del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del 
tribunal en cita, en la que hizo efectiva una medida de apremio consistente en una multa de $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 moneda nacional), en razón de no haber presentado a la menor a la audiencia de pláticas.; y 
ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Griselda Ignacio Garduño, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 
comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de siete de noviembre de dos mil dieciocho, en el local de este 
juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de  
este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista.  

Ciudad de México, seis de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Amado Ortiz Salgado. 
Rúbrica. 

(R.- 478539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. Alejandra Camacho González (esposa del occiso José de Jesús Jiménez González). 
En cumplimiento a lo señalado en los proveídos de ocho de febrero de dos mil diecinueve, en los autos 

del juicio de amparo 1101/2018, promovido por Jorge Salvador Medina Juárez, contra actos del Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, se ordena emplazar a usted como tercera interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por 
tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndola que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicará mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que 
la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del cinco de 
marzo de dos mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Iván Hernández García. 

Rúbrica. 
(R.- 478542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 882/2018. 
Se notifica a: 
• Compañía Mexicana de Bienes Raíces “La Goleta”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 882/2018, promovido por María de Lourdes González 

González, su sucesión, contra la sentencia de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho y auto aclaratorio 
de siete de noviembre del pasado año, pronunciada por el Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral de la 
Ciudad de México, en el expediente 381/2018, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud 
de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo 
ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la 
citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando 
a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a once de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 478651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. En los autos del juicio de amparo 1331/2018-I, promovido por Invex Arrendadora, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal Claudia Georgina Ruiz 
Gómez, contra actos de la Octava Sala Civil y del Juez Décimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de diez de diciembre de dos 
mil dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en:  
la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, numero de toca 1335/2018, que confirma el 
proveído dictado por el Juzgado Décimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad de México,  
de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho; asimismo, mediante diverso proveído de doce de febrero 
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de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada Complex CM, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, 
autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que, por conducto de apoderado legal, 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a 19 de febrero del 2019. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 478645) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

Fax 01-981-81-3-38-73 

EDICTO 

 

AL TERCERO INTERESADO: 

JOSÉ ALEJANDRO SUÁREZ PACHECO. 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de treinta y uno de julio de dos mil 

dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 

juicio de amparo 1053/2018-VII-A del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 

de amparo promovida por José Francisco Castillo Díaz, contra del acto atribuido al Juez Tercero Mixto de 

Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado  

de Campeche, con sede en Escárcega, consistente en la resolución interlocutoria de dieciocho de mayo del 

presente año, en el que la responsable declaró improcedente el recurso de revocación interpuesto por su 

asesor en contra del proveído de doce de abril de dos mil dieciocho, dentro de la causa penal 362/14-

2015/1E-III, instruida en averiguación previa por el delito de daño en propiedad ajena a titulo culposo 

querellado por el aquí quejoso, en contra de José Alejandro Suárez Pacheco. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 

realizar el emplazamiento del tercero interesado José Alejandro Suárez Pacheco, se ordenó la notificación, 

por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, 

de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento del tercero interesado José Alejandro Suárez Pacheco, dado que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, le resulta el 

carácter de tercero interesado, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento del referido tercero 

interesado que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender 

sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, encargado del despacho por 

vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil dieciocho, 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Enri Pacheco Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 478519) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 
Edicto. En el juicio de amparo 265/2018, por desconocerse el domicilio de la tercera interesada Margarita 

Aguilar Félix, por auto de once de octubre de dos mil dieciocho, se ordena el emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndosele para que dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndole 
que de no hacerlo, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. A. Nombre del quejoso: Elvira Cruz Valencia. 
B.- Tercera Interesada: Margarita Aguilar Félix. C.- Autoridades responsables: Juez Trigésimo Noveno de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Actuario adscrito a dicho órgano jurisdiccional, ambos con sede en  
la Ciudad de México; Jueces Primero, Segundo y Tercero de Primera Instancia de lo Civil, Actuario adscrito a 
la central de Actuarios del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora y Actuario Ejecutor del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, adscrito a la Central de Actuarios Ejecutores y Notificadores del 
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, con sede en esta ciudad. D.- Acto reclamado: La diligencia  
de emplazamiento o la falta de ésta, así como todos los actos posteriores realizados dentro del juicio especial 
hipotecario 827/2010, del índice del Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México.  
De conformidad con los artículos 239 a 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que Establece las Disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico Excélsior, con sede en la Ciudad de México. 

 
Hermosillo, Sonora, a 03 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Horacio Rivera Von. 

Rúbrica. 
(R.- 477986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 264/2018-II, contra el acto de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Tabasco y el Pleno de dicha junta, promovido por JUAN JOSÉ GIL LÓPEZ, que hizo consistir en el 
acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual no se acordó favorable el llamamiento 
de un tercero llamado a juicio, en el juicio laboral 5780/2015; se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, y se dictó el auto de siete de febrero de dos 
mil diecinueve que en lo conducente dice: “…atendiendo a la insolvencia económica del quejoso, se solicita al 
Consejo de la Judicatura Federal, para que cubra los gastos relacionados al emplazamiento por medio de 
edictos de la tercera interesada ordenado en proveído de cuatro de octubre de dos mil dieciocho … los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos o diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a ley de la materia.  
En dicho edicto también se hará saber a la parte tercera interesada que deberá apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, así como que queda a su 
disposición, en la Secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, en 
acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral, se ordena fijar en los estrados de este órgano de control 
constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Licenciado Enrique González Virgen. 
Rúbrica. 

(R.- 478034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
-EDICTO- 

 
TERCERO INTERESADA NALLELY REYES GUILLEN. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 754/2017-IV, promovido por JUAN JOSÉ BURGOS 
LUNA, contra actos del Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur del Estado de Sonora, con residencia 
en Ciudad Obregón. En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada 
a NALLELY REYES GUILLEN, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 
27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, 
en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 754/2017-IV por edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, 
auto admisorio de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del veinte de diciembre de 
dos mil dieciocho y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el 
entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en 
que reside este órgano federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán 
por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 
29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 

Dulce María Martínez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 478492) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 185/2018, promovido por el quejoso Francisco Rubén Tenopala Beltrán, 
contra el acto que reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de agosto de dos 
mil dieciséis, en el toca penal 562/2012, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia condenatoria emitida el diez de septiembre de dos mil doce, por el ahora Juzgado Penal de Primera 
Instancia del distrito Judicial de Ecatepec, en la causa penal 765/2018, instruida por el delito homicidio 
calificado, se dictó un acuerdo el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la 
tercero interesada Adriana Ivone García Aguilar, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber 
la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación 
con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria.  

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 01 de febrero de 2019. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona 
Rúbrica. 

(R.- 478503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 393/2018, promovido por REY NOLASCO CUELLAR, JAVIER JIMÉNEZ 
JUÁREZ y SIMÓN GARCÍA MOHEDANO, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia 
en esta Ciudad y otra autoridad, en el cual señalaron como acto reclamado la orden de aprehensión y en 
virtud de desconocerse el domicilio actual de los terceros interesados ENRIQUE y LUCIO, ambos de apellidos 
VICENCIO CRUZ, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete 
en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, apercibidos que de no comparecer ante este juzgado, 
sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarlos o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír 
notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se les harán por lista de acuerdos que se fija en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 01 de febrero de 2019. 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 478507) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 30/2018, promovido por el licenciado Alejandro Roberto Pacheco, defensor Público 
Federal del quejoso Mauricio Jonathan Fernández Díaz, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito, con sede en esta ciudad y del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, con sede en esta ciudad, se dictó un acuerdo para hacer saber al tercero interesado 
Clemencia Acosta Martínez, que se le tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio 
por medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de 
que debe presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 01 de Marzo de 2019.  
El Secretario del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Licenciado Arturo Argenis García Blancas. 
Rúbrica. 

(R.- 478529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 704/2018-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Alejandro Martínez Hernández, en el cual 
reclama el acuerdo de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Décimo Noveno de lo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la controversia del orden familiar 
sobre recuperación, guarda y custodia, así como alimentos, número 451/2018; en la se previno al quejoso 
para que se abstuviera de salir del territorio nacional con su menor hija de esta ciudad, así como cambiar de 
domicilio dentro de esta entidad sin autorización judicial o sin que acredite fehacientemente el consentimiento 
de la progenitora; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Griselda Ignacio Garduño, se 
ordenó su llamamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a 
dicha tercera interesada que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia 
de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de siete de septiembre de dos mil dieciocho, 
en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista. Finalmente, se hace de su conocimiento que se fijaron las diez horas con treinta minutos del seis de 
marzo del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Ciudad de México, siete de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Amado Ortiz Salgado. 

Rúbrica. 
(R.- 478560) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 2369/2018 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por 
Eunice Gallardo Planter, contra actos del Juez Décimo Segundo Especializado en Asuntos Financieros 
del Distrito Judicial de Puebla, se ha señalado como terceros interesados, entre otros, a José Luis 
Gallardo Espejel y la moral “GLOBAL OCRE ASESORES”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de 
los que se desconocen sus domicilios, por lo que fue ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en 
el periódico "El Excelsior", que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndoles saber que queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse, por sí o por conducto de su 
representante legal, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que les correspondan les serán hechas 
mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 478611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA NÚMERO 0001700150518. 
En cumplimiento al auto del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1336/2018, promovido por Emilio Ricardo Lozoya Austin, por su propio derecho, en contra de actos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  
y de otras autoridades, a las cuales se les reclama, la omisión por parte del referido Instituto de emplazarlo 
y darle garantía de audiencia en el procedimiento de transparencia, en la calidad de tercero interesado,  
así como, la divulgación y publicación de las averiguaciones previas FED/SEIDF/CGI-CDMX/0000117/2017 
y FED/FEPADE/UNAI-CDMX/1139/2017; y toda vez se le tuvo con el carácter de tercero interesado al 
solicitante de la información pública número 0001700150518, y en términos del artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlo a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al 
mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 
delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de  
la audiencia constitucional es el día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, a las nueve horas con 
cincuenta minutos. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días  
siguientes a que surtan efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo se le harán por lista  
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma¸ 
El Universal; El Financiero, La Jornada o Excélsior.  
 

Ciudad de México; treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad  
de México, en funciones de Juez, en términos de los artículos 43, párrafo segundo  

y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación  
con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura  
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento  

del propio Consejo; y se reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos  
generales, previa autorización referida en el oficio CCJ/ST/246/2019, del quince de enero  

de dos mil diecinueve, del Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial  
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Damián Dávila Ocadiz 
Rúbrica. 

Secretaria 
Nora Ruiz García 

Rúbrica. 
(R.- 477836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: ORSV CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 481/2018 promovido por el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED) en contra de ORSV CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta y uno de octubre de dos 
mil dieciocho, que en la parte conducente dice:…ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de 
ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, en su carácter de apoderada legal de INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED), personalidad que acredita y se le reconoce términos de 
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la copia certificada del instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se pone a su 
disposición previo cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas 
para ese efecto; por el que demanda en la vía Ordinaria Civil de ORSV CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
las diversas prestaciones enumeradas en el capítulo correspondiente del ocurso de cuenta. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada ORSV 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio ubicado en CALLE 
NAVENGANTE JUAN PÉREZ DE LA COSA, NÚMERO 24, COLONIA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, 
ACAPULCO, GUERRERO, C.P. 39670, para que el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la 
demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 
del Código Federal de Procedimiento Civiles y en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: 
“(…) A) Se reclama el pago de la cantidad de $3,585.98 (tres mil quinientos noventa y ocho pesos 98/100 
m.n.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, diferencia por pagar y sanciones por incumplimiento, 
cantidad liquida contenida en el finiquito de obra pública, que al efecto se acompaña. B) El pago de los gastos 
y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar. (…)” Luego mediante auto de treinta y uno de 
enero de dos mil diecinueve, se ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada OSRV 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la Republica haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de Febrero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandra Cruz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 478078) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN  
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR GRECO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 485/2018 promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el cinco de noviembre de 
dos mil dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda  
de ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, en su carácter de apoderada legal de INSTITUTO NACIONAL DE  
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (INIFED), personalidad que acredita y se le reconoce 
términos de la copia certificada del instrumento notarial 84,545, que exhibe para tal efecto, misma que  
se pone a su disposición previo cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas 
autorizadas para ese efecto; por el que demanda en la vía Ordinaria Civil de GRUPO EMPRESARIAL 
CONSTRUCTOR GRECO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., las diversas prestaciones 
enumeradas en el capítulo correspondiente del ocurso de cuenta. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en vía y forma propuestas; en consecuencia,  
con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de 
este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada  
GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR GRECO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, (…), 
produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga defensas y excepciones que tenga 
que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimiento Civiles.” y, en el entendido que  
las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama el pago de la cantidad de $214,681.64 (doscientas 
catorce mil seiscientos ochenta y un pesos 64/100 Moneda Nacional) por concepto de anticipo pendiente de 
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amortizar, diferencia por pagar y sanciones por incumplimiento, cantidad liquida contenida en el finiquito 
de obra pública, que al efecto se acompaña. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este 
juicio se lleguen a originar” Luego mediante auto de treinta de enero de dos mil diecinueve, se ordenó el 
emplazamiento a juicio de la demandada GRUPO EMPRESARIAL CONSTRUCTOR GRECO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en  
siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución,  
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de Enero de 2019. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Alejandra Cruz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 478079) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 251/2018. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 

 JUAN MANUEL MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 

Y 

GUILLERMINA CEBALLOS PAREDES: 

En el juicio de amparo 251/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por María de Jesús 

Pérez Ceballos, contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en el que se reclama todo lo actuado en la controversia de arrendamiento inmobiliario, 

expediente 1112/2017 promovido por Juan Manuel Márquez Rodríguez y Heriberto Mendoza Ortiz, en contra 

de Guillermina Ceballos Paredes, del índice de la citada autoridad, particularmente la orden de lanzamiento 

del inmueble ubicado en calle Pensamiento número 49 (cuarenta y nueve), manzana 8 (ocho), lote 5 (cinco) 

colonia La Era, Iztapalapa, Ciudad de México. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Juan Manuel Márquez Rodríguez y Guillermina 

Ceballos Paredes, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis 

días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se le hace de su 

conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado 

a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir 

designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por 

medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 478123) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 

Mesa B 

Amparo Indirecto 1962/2018 

Exp. 1962/2018 

EDICTO. 

 

JORGE GUDIÑO CORNEJO, promovió juicio de amparo 1962/2018, contra actos que reclama del  

JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MÉXICO, consistentes esencialmente en la resolución de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, en el que 

se declara improcedente el incidente no especificado de revisión y modificación de la medida cautelar  

de prisión preventiva, dentro de la causa penal 274/2015, la omisión y continuación del proceso seguido en su 

contra, siendo que el quejoso se encuentra en el Centro de Reinserción Social Estatal número 3,  

en Chihuahua, Ciudad Juárez, y dicho proceso se sigue en Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS 

DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Se tuvo como terceros interesados a Miguel Cárdenas Cervantes, Reyna Flores Gutiérrez y Anastasia 

Salazar Chávez, no obstante, toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de las dos 

últimas, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presenten dentro del término de 

TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, en el local  

que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  

de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial,  

código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría 

encargada del presente juicio de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes.  

En el entendido que si no se presentan en ese término, se continuará el procedimiento y  

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que  

se fije en los estrados de este juzgado de distrito, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo. 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 

(R.- 478266) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 

EDICTO. 

 

“Cira Lidia Juárez Torres”. 

“Cumplimiento del auto treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, dictado por José María Pliego 

Moreno, Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho en 

términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión 
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de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil 

dieciocho, mediante oficio CCJ/ST/6942/2018, en el Juicio Amparo 279/2018, promovido por Manuel Salvador 

Torres Wences, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad 

y otras autoridades responsables, se hace de su conocimiento que le resulta el carácter de tercera interesada, 

en términos artículo 5°, fracción III, de Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose 

presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 

Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 

término TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer 

en el lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados 

de este órgano control constitucional. 

En la inteligencia que queda a su disposición en la secretaría de éste juzgado copia de la demanda  

de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecinueve.- doy fe. 

 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho en términos 

del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión  

de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once  

de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio CCJ/ST/6942/2018. 

Lic. José María Pliego Moreno. 

Rúbrica. 

(R.- 478441) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4° de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 38/2016. 
DEMANDADO: JOSÉ ELEAZAR HERREJÓN LÓPEZ. 
En proveído de treinta de octubre de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio ordinario civil 

38/2016, promovido por Sergio Díaz Gómez y Emmanuel Martín Carreño Ruiz, apoderados jurídicos de la 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en contra de usted, se ordenó emplazarlo por medio de edictos y 
al efecto se le hace saber que la parte actora demanda de Usted las siguientes prestaciones: 

"A) La declaración en el sentido de que desde hace más de diez años existe en la misma trayectoria sobre 
el predio que se precisa en los hechos de esta demanda, los postes o estructuras de soporte y cables 
conductores que corresponden a la línea de conducción de energía eléctrica identifica actualmente como LT 
115 Kv. Santiaguito (STG) -73040- Cuitzeo (CTZ), la cual es propiedad de la Comisión Federal de 
Electricidad, esto en la longitud y ancho en que esa línea cruza por dicho predio. 

B) Con sustento en lo anterior, la declaración que desde hace más de diez años, existe sobre el predio 
referido en esta demanda, una servidumbre legal de paso para conducción de energía electrónica, mediante 
la línea de energía eléctrica LT 115 Kv. Santiaguito (STG) -73040- Cuitzeo (CTZ) la cual es perene, continua, 
aparente e indivisible, servidumbre que existe en dicho predio en la longitud en que esa línea cruza por el 
predio referido y con un ancho actualmente de 18:00 dieciocho metros, es decir 9 nueve metros para cada 
lado de la línea a partir del centro de la misma, que es la franja del derecho de vía o franja de seguridad y 
protección que corresponde a dicha línea de energía eléctrica según sus características, esto toda vez que 
desde la construcción de dicha línea se colmaron los presupuestos previstos por el artículo 1108 del Código 
Civil Federal para la existencia de la servidumbre legal de paso que corresponde a esta instalación. Se 
adjunta plano en el cual se precisa e identifica dicha superficie. 

C) Se declare que la Comisión Federal de Electricidad es acreedora y titular de dicha servidumbre legal de 
paso para conducción de energía eléctrica mediante la línea identificada actualmente como LT 115 Kv. 
Santiaguito (STG) -73040- Cuitzeo (CTZ) establecida en la superficie de 47,678.63 metros cuadrados en que 
dicha línea cruza por el predio antes referido, la cual deberá ser corroborada o determinada en su momento 
por peritos. 
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D) Se condene a la parte demandada a soportar sobre sus terrenos la servidumbre de legal de paso para 
conducción de energía eléctrica antes precisada, sin que exista obligación de la Comisión Federal de 
Electricidad de pagarle indemnización alguna por el establecimiento de dicha servidumbre, en virtud de que a 
la fecha ha operado a favor de Comisión Federal de Electricidad la prescripción negativa respecto a la 
obligación del pago correspondiente previsto en el artículo 1108 del Código Civil Federal, ya que ciertamente 
han transcurrido más de diez años desde la fecha en que se hizo exigible el pago de ese concepto, pues se 
hace valer que la servidumbre legal de paso referida, existe en los terrenos de la parte demandada desde que 
fue construida la línea de energía eléctrica hace más de diez años y la indemnización se hizo exigible 
propiamente desde que se construyó la línea, ya que fue el momento en el cual se estableció dicha 
servidumbre legal de paso sobre el predio materia de la demanda, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1098, 1108, 1135, 1158 y 1159 del Código Civil Federal. 

E) Se condene a la parte demandada a reconocer y respetar a favor de Comisión Federal de Electricidad 
la servidumbre legal de paso referida, en la extensión o superficie que corresponde al ancho del derecho de 
vía o zona de seguridad y protección de la línea aludida el cual se precisa en los hechos de la demanda, 
mismo que debe ser corroborado por peritos, ordenando la inscripción de la servidumbre de legal de paso 
para conducción de energía eléctrica a que nos referimos en el Registro Público de la Propiedad según 
corresponda, así mismo se condene al demandado a reconocer que conforme a la naturaleza de dicha 
servidumbre, la misma es para el uso siguiente: 

I. Para conducir energía eléctrica a través de la línea de transmisión de energía eléctrica identificada 
actualmente como LT 115 Kv. Santiaguito (STG) -73040- Cuitzeo (CTZ) o la nomenclatura que le resulte 
posteriormente de acuerdo al sistema eléctrico nacional. 

II. Para conducir todo tipo de señales de telecomunicaciones o cualquiera otra que la tecnología permita 
en cables de fibra óptica u otros similares para la operación de dicha línea de acuerdo al objeto de dicha 
instalación y en su caso para actividades conexas a la prestación del servicio de transmisión o distribución de 
energía eléctrica así como de la Comisión Federal de Electricidad. 

III. Para colocar dentro de la superficie que corresponde a la misma, los postes o estructuras necesarios 
para el soporte de los conductores de energía eléctrica, superficie que se constituye con la franja de terreno 
del predio objeto de la demanda ocupada por la línea en la longitud en que lo cruza con el ancho de la franja 
de seguridad y protección que resulta según las características técnicas de la línea de energía eléctrica de 
que se trata, según lo previsto en la NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones eléctricas (utilización) Sección 
922-54 Separación de conductores a edificios y otras construcciones. 

En especial para que se realicen trabajos de mantenimiento y rehabilitación de dicha línea de energía 
eléctrica los cuales incluyen la sustitución de 2 dos estructuras TIPO IS existentes en el predio del 
demandado, así como la instalación de TRES Postes Tipo Morelos II, dentro de la superficie que corresponde 
a la servidumbre de paso para la conducción de energía eléctrica ya existente, esto conforme al plano que 
se adjunta. 

IV. Para realizar los trabajos necesarios para rehabilitar o adecuar las instalaciones de dicha línea así 
como el mantenimiento de dichas instalaciones. 

V. Para instalar sobre las estructuras o postes de la línea referida los cables de guarda necesarios para  
la protección y operación de la misma. 

VI. Para el tránsito de las personas, vehículos y el de conducción de los materiales necesarios para la 
construcción, operación, mantenimiento y vigilancia de la línea de energía eléctrica indicada. 

VII. Se respete la superficie 47,678.63 cuarenta y siete mil seiscientos setenta y ocho metros cuadrados 
punto sesenta y tres, con un ancho de 18:00 dieciocho metros y longitud de 434.45 cuatrocientos treinta y 
cuatro punto cuarenta y cinco metros cuadrados, del terreno del demandado sobre el cual se encuentra 
construida y operando la línea de energía eléctrica identificada actualmente como LT 115 Kv. Santiaguito 
(STG -73040- Cuitzeo (CTZ), esto para el derecho de vía o zona de protección y operación de la misma. 

VIII. Reconocer que existe la prohibición de que sobre la superficie de terreno referida, que constituye la 
servidumbre de paso para el derecho de vía o zona de seguridad y protección de la línea de energía eléctrica 
señalada, se realicen construcciones u obras de cualquier tipo, áreas verdes con plantas o arbolado que en su 
edad adulta rebase de más de dos metros de altura o cualquier actividad que impida o ponga en riesgo la 
operación, mantenimiento, reparación y vigilancia de dicha línea de conducción de energía eléctrica referida. 

Lo anterior conforme a los artículos 1057, 1058, 1059, 1060, 1062, 1064, 1065, 1067, 1068, 1069, 1070, 
1097, 1098, 1099, 1108, 1119 al 1127, 1134, 1135, 1158 y 1159 del Código Civil Federal”.- 

Asimismo, hágase saber al demandado que debe presentarse al juicio para dar contestación a la demanda 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y se seguirá el juicio en su rebeldía, procediéndose a realizarse las ulteriores notificaciones 
por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

 
Morelia, Michoacán, 29 de enero de 2019. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciado Reynaldo Piñón Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 478343) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Promociones Antonio Peña, S.A. de C.V.  

Vs. 
Óscar Espinosa Mijares 

M. 1232362 Espectro, Asesoría y Producción 
Exped.: P.C. 2388/2018(C-729)25273 

Folio: 54872 
Óscar Espinosa Mijares 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 24 de agosto de 2018,  

al cual le correspondió el folio de entrada 025273, Gastón Esquivel Santos, apoderado de PROMOCIONES 
ANTONIO PEÑA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 
al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  
ÓSCAR ESPINOSA MIJARES, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que  
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

27 de noviembre de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 478591) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 282/16-EPI-01-3 

Actor: Robert Half International, Inc. 

TGC Comercial, S.A. de C.V. 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 282/16-EPI-01-3, promovido por ROBERT HALF 

INTERNATIONAL, INC., en contra de la resolución contenida en el oficio con código de barras 

MA/M/1985/1386468 emitido el 12 de noviembre de 2015, por la Coordinación Departamental de Examen de 

Marcas “B”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante la cual niega el registro de marca 

1386468 TCG y diseño; con fecha 1º de marzo de 2016 se dictó un acuerdo en el que se tuvo como tercero 

interesada a TGC COMERCIAL, S.A. DE C.V. al juicio antes citado, ordenándose emplazar a dicha tercero 

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente 

de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 



86      DIARIO OFICIAL Viernes 1 de marzo de 2019 

 

Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de 

México a efecto de que se haga conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del 

mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en 

tiempo y forma se tendrá por precluído su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 

de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 

(R.- 477907) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

DE ACCESO ABIERTO DE GAS NATURAL “MÉRIDA” 
PERMISO G/19991/TRA/2017 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
acceso abierto de gas natural denominado “Mérida”, la lista de tarifas máximas actualizadas por la Comisión 
Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

 
LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS

Servicio de Transporte Unidad Tarifa
Base Firme    
Cargo por capacidad Pesos/GJoule/día 2.5417 
Cargo por uso Pesos/GJoule 0.0000 

 
Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 478615) 

Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS G/028/TRA/1998 
GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA 

 
En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 

Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, a la sección 6.1 de las 
Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tejas Gas de Toluca, S. de R. L. de C.V., así como 
a la Resolución Núm. RES/115/2019 se publica la Tarifa para servicio de transporte por medio de ductos 
aplicable a la prestación del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Corredor Palmillas- 
Toluca, que corre de San Juan del Río en el estado de Querétaro y los municipios de Aculco, Acambay, 
Atlacomulco, Jocotitlán, Ixtlahuaca, Almoloya de Juárez y Toluca en el Estado de México. 

Las presentes tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE EN BASE FIRME 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa1

Servicio en Base Firme  
Cargo por capacidad Pesos/GJ/Día 9.4481

Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000
Servicio en Base Interrumpible  

Cargo por servicio interrumpible2 Pesos/GJ 9.3536
 
1/Cifras expresadas en pesos del 31 de diciembre de 2018 
2/El cargo por servicio interrumpible se calcula como el 99% del cargo por capacidad más el 100% 

del cargo por uso 
 

Ciudad de México a 1 de marzo de 2019 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 478491) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE LARA GRAJALES – SAN JOSÉ CHIAPA 

PERMISO G/20229/DIS/2017 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 

Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 

DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que presta el servicio de 

distribución de gas natural en la zona geográfica de Lara Grajales – San José Chiapa, la lista de tarifas 

máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles 

después de la presente publicación. 

 

LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS VIGENTES 

Cargos 

Rangos de Consumo 

(Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial Comercial/ 

Industrial 1 

0-1500 

Industrial 2 

1501-3500 

Industrial 4 

3501-

Adelante 

NA 

Cargo por servicio Pesos/Mes 38.4288 122.3374 1,288.5848  2,747.3078 

Distribución con 

Comercialización 

Pesos/GJ 120.7477 98.3264 48.9852  38.5744 

Cargo Fijo Pesos/GJ 118.9577 96.7596 47.7209  37.3632 

Cargo Variable Pesos/GJ 1.7899 1.5668 1.2643  1.2112 

 

Otros Cargos Regulados 

Rangos de Consumo 

(Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ 

Industrial 1 

0-1500 

Industrial 2 

1501-3500 

Industrial 4 

3501-

Adelante 

Conexión No Estándar Pesos/Mt. 

Lineal 

937.8098 1,082.0881 2,444.6045  3,991.5183 

Conexión Estándar Pesos/Acto - - - - 

Desconexión-Reconexión Pesos 130.6269 391.9055 466.3675  536.3226 

 

Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 

(R.- 478620) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA 

DE TRANSPORTE DE ACCESO ABIERTO DE GAS NATURAL “PEROTE” 
PERMISO G/19166/TRA/2016 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 
Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
acceso abierto de gas natural denominado “Perote”, la lista de tarifas máximas actualizadas por la Comisión 
Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

 
LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS 

Servicio de Transporte Unidad Tarifa 
Base Firme    
Cargo por capacidad Pesos/GJoule/día 2.1286 
Cargo por uso Pesos/GJoule 0.0000 

 
Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 478628) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE  

DE ACCESO ABIERTO DE GAS NATURAL “TOPOLOBAMPO” 
PERMISO G/21421/TRA/2018 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
acceso abierto de gas natural denominado “Topolobampo”, la lista de tarifas máximas autorizadas por la 
Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

 
LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa
Servicio en Base Firme 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 

Pesos/GJ/día 
Pesos/GJ

 
0.61994 
0.00021

Servicio en Base Interrumpible  
Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ

 
0.61395

 
Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal  
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 478630) 

Fermaca Pipeline El Encino, S. de R.L. de C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS G/13687/TRA/2016 
GASODUCTO EL ENCINO-LA LAGUNA 

 
En cumplimiento a la disposición 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y Traslado de 

Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, así como a la 
Resolución Número RES/116/2019 Fermaca Pipeline El Encino, S. de R.L. de C.V. publica su Lista de Tarifas 
Máximas para servicio de transporte por medio de ductos aplicable a la prestación del servicio de 
transporte de gas natural para el gasoducto El Encino-La Laguna, que corre del Estado de Chihuahua, 
al Estado de Durango. 

Las presentes tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 

Servicio de Transporte Unidades Trayecto 1 
Servicio en Base Firme   
Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 2.64617 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.01749 
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo por Servicio Interrumpible Pesos/GJ 2.63720 

 
1/El cargo del servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 

cargo por uso 
 

Ciudad de México a 1 de marzo de 2019 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 478494) 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
DE ACCESO ABIERTO DE GAS NATURAL “ORIENTAL” 

PERMISO G/21398/TRA/2018 
 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
acceso abierto de gas natural denominado “Oriental”, la lista de tarifas máximas autorizadas por la Comisión 
Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

 
LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa
Servicio en Base Firme   
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 0.4172
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ/día 0.4130

 
Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 478631) 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

DE ACCESO ABIERTO DE GAS NATURAL “CENTRO LOGÍSTICO” 
PERMISO G/20035/TRA/2017 

 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 
DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios del sistema de transporte de 
acceso abierto de gas natural denominado “Centro Logístico”, la lista de tarifas máximas actualizadas por la 
Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

 
LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS

Servicio de Transporte Unidad Tarifa
Base Firme    
Cargo por capacidad Pesos/GJoule/día 3.5488 
Cargo por uso Pesos/GJoule 0.0000 

 
Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 
Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 
(R.- 478634) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 

 EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN – TEXCOCO - HIDALGO 

PERMISO G/192/DIS/2006 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 

establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 

DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona geográfica del Valle 

Cuautitlán – Texcoco - Hidalgo, la lista de tarifas máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles después 

de la presente publicación. 

 

LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS APROBADAS 

Cargo por: Unidades Residencial Comercial/ Industrial 1 Industrial 2 Industrial 3 Industrial 4 

Rango de consumo (GJ/mes) NA 0-713 714-6,279 6,280-62,798 62,799-Adelante 

Cargo por servicio Pesos/mes 66.54 102.78  1,019.87 1,049.90 2,950.61 

Distribución con comercialización Pesos/GJ 102.65 93.06  45.10 32.99 20.85 

Capacidad Pesos/GJ 99.32 91.65  44.05 31.99 19.91 

Uso Pesos/GJ 3.33 1.40  1.05 0.99 0.93 

 

Otros cargos 

Cargo por: Unidades Residencial Comercial/ Industrial 1 Industrial 2 Industrial 3 Industrial 4 

Conexión no estándar Pesos/metro lineal 514.82 643.53 1,605.53 5,619.33 7,492.42 

Desconexión y Reconexión Pesos/acto 229.67 397.43 869.46 869.46 869.46 

Conexión Estándar Pesos/acto 4,136.45 6,103.35 70,967.64 354,838.16 709,676.32 

 

Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 

(R.- 478624) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL BAJÍO 

PERMISO G/13495/DIS/2016 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 

establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 

DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona geográfica del Bajío, 

la lista de tarifas máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles después de la presente publicación. 

 

LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS VIGENTES 

Cargos 

Rangos de Consumo (Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ Industrial 1 

0-1000 

Industrial 2 

1001-2000 

Industrial 3 

2001-16500 

Industrial 4 

16501-Adelante 

Cargo por servicio Pesos/Mes 39.1107 124.5008 1,311.3370 2,795.8166 11,183.2664 

Distribución con 

Comercialización 

Pesos/GJ 162.4833 109.8432 64.1205 41.3231 17.0126 

Cargo Fijo Pesos/GJ 127.1386 99.0046 56.3406 34.3634 11.3739 

Cargo Variable Pesos/GJ 35.3447 10.8385 7.7798 6.9597 5.6387 

 

Otros Cargos 

Rangos de Consumo (Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ Industrial 1 

0-1000 

Industrial 2 

1001-2000 

Industrial 3 

2001-16500 

Industrial 4 

16501-Adelante 

Conexión No Estándar Pesos/Mt. Lineal - 1,082.0881 2,444.6045 4,137.9305 6,359.0191 

Conexión Estándar Pesos/Acto - - - - - 

Desconexión-Reconexión Pesos 135.0163 405.0746 482.0387 554.3445 1,350.2399 

 

Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 

(R.- 478622) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL 

EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE LA LAGUNA – DURANGO 

PERMISO G/13496/DIS/2016 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento 

a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de 

Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona 

geográfica de La Laguna – Durango, la lista de tarifas máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles después 

de la presente publicación. 

 

LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS VIGENTES 

Cargos 

Rangos de Consumo (Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ Industrial 1 

0-320 

Industrial 2 

321-5000 

Industrial 3 

5001-32000 

Industrial 4 

32001-Adelante 

Cargo por servicio Pesos/Mes 39.1993 124.7950  1,314.4352 2,802.4142 11,209.6685 

Distribución con Comercialización Pesos/GJ 135.7273 104.4520  48.8815 15.2830 11.9823 

Cargo Fijo Pesos/GJ 121.0135 95.3491  42.4350 10.2451 7.1505 

Cargo Variable Pesos/GJ 14.7139 9.1029  6.4464 5.0379 4.8317 

 

Otros Cargos 

Rangos de Consumo (Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ Industrial 1 

0-320 

Industrial 2 

321-5000 

Industrial 3 

5001-32000 

Industrial 4 

32001-Adelante 

Conexión No Estándar Pesos/Mt. 

Lineal 

0.0000 1,082.0882  2,444.6044 4,137.9305 6,359.0191 

Conexión Estándar Pesos/Acto - - - - - 

Desconexión-Reconexión Pesos 135.0163 405.0746  482.0387 554.3445 1,350.2399 

 

Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 

(R.- 478609) 
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Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE TIJUANA 

PERMISO G/13497/DIS/2016 

 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3, Ciudad Industrial Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo 

establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 

DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios que presta el servicio de distribución de gas natural en la zona geográfica de Tijuana, 

la lista de tarifas máximas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días hábiles después de la presente publicación. 

 

LISTA DE TARIFAS MAXIMAS VIGENTES 

Cargos 

Rangos de Consumo (Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ Industrial 1 

0-650 

Industrial 2 

651-3500 

Industrial 3 

3501-12000 

Industrial 4 

12001-Adelante 

Cargo por servicio Pesos/Mes 39.0895 124.4452 1,310.7512 2,794.5598 11,178.2508 

Distribución con Comercialización Pesos/GJ 149.8374 128.6993 107.6981 81.3955 44.3655 

Cargo Fijo Pesos/GJ 115.2008 97.6263 79.3041 53.0027 18.5873 

Cargo Variable Pesos/GJ 34.6366 31.0730 28.3940 28.3928 25.7782 

 

Otros Cargos 

Rangos de Consumo (Gj/Mes) 

UNIDAD Residencial 

NA 

Comercial/ Industrial 1 

0-650 

Industrial 2 

651-3500 

Industrial 3 

3501-12000 

Industrial 4 

12001-Adelante 

Conexión No Estándar Pesos/Mt. Lineal 0.00 1,082.0882 2,444.6044 4,137.9305 6,359.0191 

Conexión Estándar Pesos/Acto - - - - - 

Desconexión-Reconexión Pesos 135.0163 405.0746 482.0387 554.3445 1,350.2399 

 

Torreón, Coah., a 25 de febrero de 2019. 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Hortensia Lizeth Moreno Aparicio 

Rúbrica. 

(R.- 478642) 
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1 DE MARZO 
ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACION DEL PLAN DE AYUTLA 

El 1 de marzo de 1854, en la hacienda La Providencia, ubicada en Ayutla, Guerrero, el coronel Florencio 

Villarreal proclamó un plan que llamaba a tomar las armas contra el gobierno dictatorial del general Antonio 

López de Santa Anna. 

En este documento se declaraba que cesaban en el ejercicio del poder público Santa Anna y los demás 

funcionarios que hubiesen desmerecido la confianza de los pueblos; al triunfo del movimiento se convocaría a 

un representante por cada Estado o Territorio, que en conjunto elegirían un presidente interino que, a los 

quince días de haber entrado en funciones, convocaría a un Congreso extraordinario que constituiría a la 

nación bajo la forma de una República representativa y popular. El ejército sería cuidado y atendido, el 

comercio protegido liberalmente y puesto provisionalmente en vigor el arancel aduanal promulgado durante la 

breve administración de Juan B. Ceballos. Desde ese momento fueron derogadas las leyes sobre sorteos, 

pasaportes, capitación. 

Diez días después de la promulgación del plan revolucionario, Ignacio Comonfort, militar de tendencia 

liberal, se puso a la cabeza de las fuerzas rebeldes en Acapulco y propuso reformas al plan original con el 

consenso de todos los involucrados. El movimiento se extendió por diversas regiones del país. El 9 de agosto 

de 1855, Santa Anna abandonó la ciudad de México. Desde Perote, Veracruz, publicó un manifiesto por el 

que informaba su renuncia a la Presidencia del país. 

El general Juan Álvarez, renombrado patriota que participó en la gesta independentista, se hizo cargo de 

la primera magistratura y tal como lo establecía el Plan de Ayutla, convocó a la organización del Congreso 

Constituyente que elaboró la Carta Magna que dio el triunfo definitivo al federalismo; incluyó de manera 

implícita la tolerancia religiosa, por vez primera en nuestra historia, instituyó la libertad en la enseñanza y 

facultó al gobierno para legislar en materia de culto. 

El movimiento desencadenado a partir del 1 de marzo de 1854 abrió paso al establecimiento de las 

instituciones liberales en México. De igual modo, con la victoria de esa gesta iniciada en la sierra guerrerense, 

y con el triunfo del Plan de Ayutla, concluyó la época de Santa Anna, dando paso a otra generación que con 

mayor conciencia de la realidad nacional, tomaba el derrotero de los destinos de México. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

 

*010319-14.00* Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Gobernación
	DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

	Secretaría de Relaciones Exteriores
	DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Cuba sobre Cooperación, Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros, firmado en Los Cabos, Baja California Sur, México, el veinte de abril de dos mil dieciocho.
	CANCELACIÓN de la acreditación del señor Enrique Javier Macías Rodríguez, Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Monterrey.

	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.
	ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la en ajenación de gasolinasen la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica.

	Secretaría de Economía
	ACUERDO por el que se delegan al Director General de Planeación y Evaluación de la Secretaría de Economía las facultades que se indican.
	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-4880-INNTEX-2018.
	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-U-129-SCFI-2018.
	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-U-116-SCFI-2018.
	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-U-128-SCFI-2018.
	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Q-001-NORMEX-2018.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores, titulares de unidades de administración y finanzas y equivalentes en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con las personas morales APL Technology, S.A. de C.V. y Novamedia, S.A. de C.V.
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con la empresa Electropura S. de R.L. de C.V.

	Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
	DECRETO por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la Reconstrucción.

	Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
	DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

	Centro Nacional de Control del Gas Natural
	ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural para el año 2019.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.

	Fiscalía General de la República
	ACUERDO por el que se instala la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales.
	ACUERDO por el que se instala la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.
	ACUERDO por el que se integra la Unidad de Transición de la Fiscalía General de la República.
	ACUERDO por el que se instala la Coordinación de Planeación y Administración.
	ACUERDO por el que se instala el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera.

	Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
	ACUERDO mediante el cual se aprueba la actualización del Reglamento en Materia de Recursos Materiales del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario
	Fecha Cívica

		2019-03-01T00:02:38-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




